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La última misión
De regreso nuestro querido obispo 

diocesano de la misión realizada en Ca­
nelones y Santa Lucía, tenemos la gran 
satisfacción de ofrecer á nuestros lecto­
res el resultado obtenido por nuestro 
prelado, resultado que debe tenerse en 
cuenta, por los que deveras desean con­
vencerse de que en nuestro país están 
vivas las creencias católicas.

A las declamaciones para pretender 
oscurecer esa verdad palmaria, nosotros 
oponemos cifras. Y párese mientes en que 
los millares de personas que se acercan 
á los altares, los millares de familias 
uruguayas que acuden á la voz del pre­
lado, no son invitadas personalmente á 
poner una firma al pié de una profesión 
de fé católica, acuden impulsadas por el 
dictámen espontáneo del alma creyente, 
á retemplar su fé, á rendir culto público 
á su Dios y á escuchar la palabra de ver­
dad y de vida.

En los dos puntos en que se radicó la 
misión del prelado todos los habitantes 
se pusieron de pié y concurrieron en 
masa al llamado del pastor; los templos 
eran pequeños para contener el número 
de fieles que acudía; y al retirarse el 
Illmo, señor Obispo, de Santa Lucia, mas 
de trescientas ó cuatrocientas personas 
lo acompañaron hasta la Estación del 
Ferro-Carril como muestra de adhesión 
y simpatía y para recoger la última ben­
dición de la mano venerable que siem- 
pre bendice á sus hijos con paternal 
dulzura.

He aqui las cifras á que nos hemos re­

ferido:
Ha habido en la última misión tres 

mil ciento cuarenta comuniones; cuatro 
mil trescientos diez confirmaciones y 
diez y nueve matrimonios, que han ben­
decido y legalizado otras tantas uniones 
ilicitas, legitimado la prole, y hecho fe­
lices y cristianas las familias.

Misiones de ese genero moralizan y 
redimen á los pueblos.

Y el éxito obtenido en esa misión lleva 
un duro desengaño al alma de los que 
creen que la obra fatal de la demolición 
social y religiosa, hace camino en nues­
tra patria que cifra sus esperanzas de fe­
licidad en las creencias católicas de 
nuestro pueblo.

Emigración á Cuba
Algunos diarios españoles de ambas 

orillas del Plata han iniciado con ahinco 
una verdadera propaganda tendente á 
fomentarla emigración de sus conna­
cionales, residentes en estas Repúblicas, 
á la isla de Cuba.

Entre nosotros es La Colonia Españo­
la la que mas á pechos ha tomado este 
propósito, haciendo esfuerzos sobrehu­
manos para destruir las dudas que asal­
ten á la refiecsion de los desgracia­
dos que quieran dejar estas playas hos­
pitalarias para cambiarlas por las mal 
sanas y pestíferas do la mayor de las 
Antillas.

Una de las salvedades en que se han 
amparado los diarios españoles de esta 
capital ante las justas observaciones que 
les hizo la mayor parte de nuestra pren­
sa, que se condolia mas que aquellos de 
la suerte de seres que al fin y al cabo ha­
bían respirado mas ó menos tiempo los 
aires de esta patria, es que la República 
del Uruguay no ofrece al extranjero nin­
gún risueño presente ni siqiera un re­
moto porvenir.

Prescindiendo de la forma de los con­
ceptos poco benévolos con que juzgan al 
país y para que se vea que la afirmación 
y ponderación de su estado de crisis no 
es cincera y solo obedece al plan pre­
concebido de ausentar de su seno á los 
residentes españoles, nos cumple lla­
marla atención á iguales trabajos lleva­
dos Acabo en la República Argentina, 
nación próspera y opulenta en donde 
está fincado el patrimonio de muchas 
generaciones mas y de la que no pueden 
quejarse considerando las cosas bajo 
el punto de vista lucrativo, pues si los 
trabajos de propaganda para alejar 
los españoles de nuestro suelo no tie­
nen otro norte que el de mejorar sus 
condiciones, dichos trabajos no tienen 
razón de ser por consiguiente en la Re­
pública Argentina. Bien visto tampoco 
la tienen en este país; pero para mayor 
convencimiento y para poner mas en re­
lieve el contrasentido, es que hacemos 
esta observación.

Entrando ya ahora á la ninguna con­
veniencia, humanidad y patriotismo que 
hay en fomentar la emigración que los 
periódicos españoles prodigan con muy 
poca prudencia por supuesto, para que 
no se nos tilde de parciales, cedemos la 
palabra A un diario de la península, El 

. Noticiero Bilbaíno, el cual en un artí­
culo trascrito en el Laurat-fiat se es- 

presa así:

•Algo que hemos leído en un periódico de 
Nueva York, algo que nos dicen en curias de 
la Habano, algo que de la misma ciudad dicen 
•nuestros amigos, algo que nos anuncian de 

, Madrid y algo qvo hemos rastreado por otras 
portes, son una poroion do algos que nos ha­
cen temer y adivinar u% proyecto que debemos 
prevenir y desbaratar siguiendo las inspiracio­
nes de nuestra patriotismo y de'nuestros sc-»tí- 
mienlos humanitario?, en quo ahora, como 
siempre, ocupan el primer término los quo so 
relacionan con la tierra vasco-navarra, do la 

us no en tono nos oreemos legitimo y yarda* 
iRéffe

■ Extinguida legalmente la esclavitud en núes* 
tras Antillas, la trata de negros, quo ya lo es­
taba, so convierto en un imposible hasta para 
el fraude mas descarado y sngaz; y extinguidas 
la esclavidud y la trata do derecho y de hecho 
so ha do extinguir, y por consecuencia ha de 
so imposible el trabajo forzado en aquel ter­
ritorio y hay quo pensar en los medios do re­
emplazar á los negros, particularmente en ol 
cultivo do los campos-que por las condicio­
nes del Relima necesita allí naturalezas quo 
solo en los negros precedentes de las abrasadas 
regiones do Africa se encontraban.

«Al buscar esto¿ médios so había’fijado la 
atención en los1 asiáticos ó chinos como los 
únicos quo hasta cierto *puhto pudieran reem­
plazar Ó los africanos, pero también so ha­
bla pon sado que este medio era insuficien­
te, porquo las condiciones do raza y de cos­
tumbres de los asiáticos son muy inferiores 
á las quo los africanos reúnen para ol trabajo 
de las Antillas y muy particularmente de 
la isla do Cuba. La atención do los quo buscan 

’ la difícil solunion do esto gravo problema so 
habla fijado 'últimamente en los naturales 
del archipiélago canario que, por su natu­
ral procedencia , tienen condiciones algún 
tanto adecuadas para resistir ol ardiento cli­
ma de las Antillas; pero aun dadas. oslas 
condiciones, el archipiélago canario no tiene 
población bastante para dar el contingento do 
inmigración quo necesitan Cuba y Puerto Rico 
para reemplazar á los negros en el cultivo 
agrario, y ha sido necesario pensar en otra 
fuente do inmigración, porquo pensar qno la 
población nogra do las Antillas, no ya de pro­
cedencia directa do las costas africanas, sino 
sucosora do la de esta procedenciaJia de sus . 
lituir A los esclavos do color, es pensar una 
quimera. El nogra libra y nacido on las Anti­
llas es tan inútil para el trabajo do aquellos 
campos como ol indígena de raza blanca ó mu­
lata.

• Continuando, pues, los arbitradores do me­
dios con que resolver el problema del trabajo 
agrario en las Antitas en busca de alguno quo 
resuelva el problema, parece que han creído 
encontrarlo en la inmigración do la robusta y 
sufrida raza quo habita el litoral cantábrico 
desde el cabo de Finisterre al Pirineo y parti­
cularmente do las razas que ocupan lo? oxtre 
mos opuestos de este litoral ó sean la vasco-na­
varra y la galaica.

•Este es el proyecto que nos apresuramos A 
prevenir y desbaratar, con tanta más razón 
cuanto que tenemos motivos para creer que so 
ha empezado ya á poner en práctica en Galicia, 
cuyas provincias son las que más se prestan á 
su realización por condiciones especiales de su 
constitución social y del carácter do sus habi­
tantes.

■De que hemos de desbaratar este proyecto, 
al menos respecto á los vasco-navarras, si en 
efecto existe, y sobre todo si so trata de llevar­
le á cabo, no tenemos la menor duda. Si para 
ello no basta la gran circulación de El Noticie­
ra Bilbaíno on las provincias vasco-nava­
rras, apelaremos A otro medio, quo do se­
guro ha do dar el traste con tan funesto 
proyecto: condensáramos en una hoja Jo pa­
pel escrita en lengua euskara y en la lengua 
castellana lap poderosísimas é irrefutables ra­
zones quo tenemos para rechazarle, y alfom­
braremos con esta hoja la tierra vasco-navarra, 
do modo que en esta tierra no haya hogar 
adonde no penetre el convencimiento de que ir 
la viril, altiva y libra juventud vasco-navarra A 
reemplazar en las mortíferas Antillas en el tra­
bajo de los campus ó los negros mandingas 
africanos que han arrastrado la cadena del es­
clavo ó llevan en sus venas sangra do siervos, 
os tanto como ir en busca de ignominioso se­
pulcro.

«No nos hemos opuesto nunca, ni nos opone­
mos, ni pensamos oponernos en tésis general 
ú que la juventud vasco-navarra emigro á cier­
tas régiones do America, tales como las repú­
blicas del Plata, cuyo clima tiene mucha ana­
logía con el nuestro; Esta inmigración, con las 
condiciones con que casi en su totalidad so ve­
rifica en las provincias vasco-navarras, quo es, 
no á la ventura de Dios, como casi siempre se 
verifica en Galicia, sino llevando la seguridad 
de que los inmigrantes han de encontrar en el 
punto de su destino quien los reciba, los ampa­
ro y les proporcione medios de colocarse donde 
tengan el trabajo decoroso, que suele ser el co­
mercio y la induslriayno el trabajo corporal, du­
ro y miserable que encuentra en América la ma- 
yorpartedeEijuventud gallegaqiiehistasocons • 
títuyeen esclava antes de partirpara pagar el pa- 
suge que los vasco-navarros pagan anticipada­
mente con los ahorras de su familia y la genero­
sidad de sus protectoras; estaemigracion, repe­
timos,es la únicaque merece nuestra aprobación 
y hasta nos parece beneficiosa á la comarcas de 
que 'procede: pero la emigración ú las An­
tillas y sobra todo la emigración para reem­
plazar ú los negros en e ¡trabajo material 
de los campos en un clima mortífero para 
los que no están connaturalizados con él, mere­
cerá siempre nuestra honda ó indignada re­
probación y emplearemos para combatirla to 
da la luz de nuestro entendimiento y toda la 
energía de nuestra alma.

•Si no hay otro medio de sustituir ú los ne­
gros para el cultivo de los campos de las Anti­
llas, sustituyanlos los blancos y mestizos in­
dígenas, dundo en este honrado trabjo los tes­
timonios de virilidad que muchos do ellos hah 
dudo durante diez años en el inicuo de abrir 
sepulturas para doscientas mil peninsulares.*

Revista de Ja Prensa

Como todo eso habló El Siglo:
Comienza por decir que hasta hoy no 

hay que esperanzar mucho, porque las 
cosas no han tenido aun solución defi­
nitiva y trasparente.

Dirige su mirada al pasado. Desde 
que el Coronel Latorre subió al poder 
dice que el pais está fuera de su asiento. 
Da A entender que la dictadura no pudo 

i arraigarse en el país. Las formas cons­
titucionales que después se implantaron 
eran aparentes; y como arreciase la opo­
sición, el poder cayó como un castillo 
de naipes, porque es cosa averiguada 
que el poder de la fuerza material no es 
duradero.

Ha tenido la penetración El Siglo 
de comprender dos cosas en estos dias: 
que el pais no es ingobernable y que 
manifestó repugnancia por las amena­
zas do un diario referentes á suspender 
la publicación de otros. De esta materia 
habla como de causa propia.

Hasta aqui miró retrospectivamente. 
Mirando ahora las perspectivas que el 
porvenir dibuja, se pregunta que será 
déla situación venidera; y como no todo 
es soplar y hacer botellas y la reacción 
benéfica viene pausadamente en los pai- 
sos profundamente trastornados, supo­
ne que elle (se desarrollen lentamente

en el nuestro con ¡aprudencia, la abne­
gación y el patriotismo.

* 
* •

La Nación ensalza las prendas del 
Dr. Vidal. Está persuadido de que es 
digno de la confianza pública y del apoyo 
que le prestaran el prestigio del Coronel 
Latorre y el del ejército. Para probar 
que no son una mera lisonja sus pala­
bras, cópia un artículo anteriormente 
publicado por ella misma y que ponia 
en relieve las dotes del Dr. Vidal cuando 
subió interinamente á la administración 
de la República.

—Asegura que el Presidente no tiene 
aun elegidos sus ministros.

v—Rebate A La Colonia Española las 
razones que da para justificar la emigra­
ción de los Españoles á Cuba, apoyando* 
se, no en las conveniencias positivas de 
esta República, sino en los principios de 
moral y humanidad conculcados con la 
trata de hombres á quienes selles con­
duce A la esclavitud y acaso á la muerto.

• 
• *

La France sin editorial.

• •
Pública La Colonia Española un buen 

artículo sobre libertad de enseñanza, 
cuyo autor es un Sr. X de Minas.

• • •
A Patria dice que los horizontes po­

líticos del Brasil están despejados con 
la organización del nuevo ministerio en­
cabezado por el Sr. Saraiva, senador de 
la provincia de Bahía.

* 
* •

Gran importancia atribuye L’Era Ita­
liana al nombramiento del nuevo mi­
nisterio.

* 
* •

EItalia Nuova examina diario por 
diario la opinión de la prensa en orden 
á los recientes sucesos políticos.

* •
Agita El Ferro-Carril la idea de ha­

cer una gran manifestación de gratitud 
al Coronel Latorre, y pide A la prensa 
imparcial é independiente quo coopere 
á este pensamiento. *

• •
La España teoriza sobre que el pro­

greso moral no está relacionado con el 
progreso material. Sublime artículo.

—Se mete en un berengenal de conje­
turas sobre la política cuya síntesis es 

esta:
Qué será? Qué no será?
Lo que Vd. quiera cofrade.

• •
El Diario del Comercio desea que el 

Gobierno del Dr. Vidal permita la liber­
tad de prensa y de reunión y que sea un 
Gobierno de Ley. No le augura felicidad 
si se aparta de ella.

—Se queja de El Telégrafo Marítimo 
de lo mismo de que se quejaba este pe­
riódico refiriéndose días pasados á El 
Diariof del lenguaje injurioso.—Quien 
injuria? á quien? Rusuélvanlo ellos 
mismos.

Lo cierto es que en su parte final le di­
ce á El Telégrafo que es sostenedor de 
los gobiernos fuertes.

—En un suelto de Redacción repro­
cha magistralinente que El Bien Público 
se haya sonreído con cierto menospre­
cio de las mariscaladas de La Razón.

Este diario no insulta; ¿estamos? 
Quiere el colega saber lo que se llama 
estilo infamatorio y procaz? Lea A su 
defendido cuando habla de El Bien Pú­
blico y de las personas que abrazan sus 
ideas. La moderación dos distingue y 
la severidad del lenguaje distingue A 
muchas otras.

No aceptamos, pues, ias obrervacio- 
nes.

• •
La Tribuna Popularcombale las doc­

trinas de El Ferro-Carril relativas al 
uso de la libertad de imprenta. Como 
este último diario dijese que la dem isia- 
da ó ilimitada libertad daba anzas A los 
anarquizadores y al libertinaje de la 
prensa, La Tribuna defiende con calor 
la absoluta libertad.

Sección Religiosa

Acercándose ya los dias de las grandes so­
lemnidades para el pueblo católico, que se com 
place en dar un público y privado testimonio 
de adhesión ú sus creencias,hemos creído con­
veniente abrir una sección religiosa en las co­
lumnas déoste diario, consistente en una súrio 
de artículos do religión ó disciplina, quo irán 
publican José desdo el presente número hasta 
las fiestas de la pascua.

el ayuno

La Iglesia católica, teniendo presente siem­
pre no solo el bienestar espiritual de sus hijos 
sino también la salud corporal, ha ¡do conser­
vando ciertas prácticas saludables que éncar-. 
nándoso en las doctrinas y en el espíritu del 
mismo Jesucristo, dan una idea gran Jo y ele­
vada de la sublimidad de la religión cristiana y 
preparan ni hombre para el logro do sus eter­
nos destinos

Una de estas prácticas útilfcs saludables, y 
eficaces, es ú no dudarlo ol ayuno.

Pocas costumbres hay tan celebradas en la 
escritura, cómo la costumbre del ayuno: pocas 
tnn antiguas, y bien escasas también las quo 
sean mas eficaces. La historia del pueblo he­
breo, do aquél pueblo escogido por Dios para 
que fuera el testimonio mas auténtico de las 
grandes maravillas, está intimamente enlaza­
da con hi historio deol ayun-.)

El pueblo hebreo estaba agolpado en derredor 
do la célebre montana quo bien pronto iba ú 
estremecerse con el bramido del trueno y ú 
encenderse con la fatídica claridad de los re 
lúin pagos: el. legislador del pueblo escala aquel 
célebre monte donde el Ser Supremo ¡ha á en­
tregar á Moisés y por Moisés n| mundo, escri­
to en dos tablas do piedra, aquel código quo ol 
miin/o había borrado do su» corazones: poro 
este acontecimiento portentoso necesitaba qna 
propiwlon por piulo dol Sooordoio dol pueblo 
y nía propAPuolon ora ol ayuno} MoIhi ayunó

40 días, y ese ayuno le hizo agradable á los ojos 
del señor.

Cuarenta días de abstinencia formaron la 
preparación do Elias antes que Dios so lo apa- 

, rocíese en el Monte Oreb: Nadie ignora los ri­
gorosos ayunos que se impuso el penitente rey 
David: Esther encuentra en el ayuno un medio 
eficacísimo para domeñar la cólera del rey 
Asuero; y Ninive, Ñinive misma; la ciudad de 
las cien puertas y otros tantos gigantes;Ninive, 
aquel pueblo que ha pasado á la historia legan* 
do el nombro de los Sardnnápalos y Semiramis, 
ayunó cuarenta días obediente á la voz do Jo* 
nis profeta; el precursor del Mesías San Juan 
Bautista espera al Redentor del mundo en las 
vastas' soledades de) desierto.

Pero los dioses del paganismo iban á caer 
del falso pedestal donde uní pueblo esclavo do 
sus pasiones les* había suqMmado: el mundo 
estaba cansado do tantas tomuzas y tan negras 
infamias. Un libertador oriundo'de la Judca 
iba á hacer pedazos las ya mohosas cadenas 
que pesaban sobre su cuello: Iba á hablar á los 
gobiernos y á los pueblos, iba á disiparlas 
sombras del error que so cernían fatídicas so­
bro las inteligencias, la humanidad vela ú la 
escasa claridad do algún relámpago los vastos 
horizontes do una regenonwion social en las 
doctrinas do su libertador; inas no, esto liber­
tador, antes do en tragársela la predicación 
cree oportuno penetrar en el santuario del do' 
sierto: necesita en presencia de aquella sole­
dad y aquellas rocas entregarse por espacio de 
40 días á un nyuno riguroso para enseñar al 
mundo el gran secreto quo la abriera las puer­
tas de ia bienaventuranza y debía prepararles 
pura los grandes acontecimientos.

De modo que si santa halan sido la práctica 
del ayuno, mas santificada «uedó con el ejem­
plo de Jesucristo, | I

Como no hay mejor discípulo que aquel que 
mejor imita ú su maestro, A nudíe estrañara, 
quo los aposteles y los primeros cristianos se 
entregaran á la penitencia val ayuno; los pri­
meros á la sombra de las caAcu rabas y los se­
gundos en todas parles;sicnVo el nyuno el arse­
nal donde buscaban aquolht sublimo energía 
que tanto admiraban los Cólnres y con los Cé­
sares el pueblo romano en lanrena de sus añil- . 
teatros.

La iglesia católica única qle tiene autoridad 
para interpretar las sagrada escrituras y en­
cargada por el mismo Jesucfisto do regir y go­
bernar el mundo do las ninas, ha conservado 
estas practicas tan saludable; y especialmente 
en este tiempo quo precede A la celebración 
do los grandes misterios, etfcnrece, manda al 
mundo que se preparo con el nyuno para con­
memorar la pasión del Salvador, como también 
para las solemnidades de iu^uscua: ueste fin, 
nos ha legado la santa cunrAma, tiempo santo 
en que el hombre debo reconcentrarse en si 
mismo, y considerar la vida fusión y muerto do 
nuestro adorable redentor. 1

Li Iglesia impone estos ayunos á sus hijos 
porque encuentra on esa sagrada práctica una 
.virtud quo presta mayor eficacia á nuestras sú­
plicas, y lo considera como un freno capaz do 
reprimir nuestras pasiones y conservar en los 
pueblos la morigeración de lis costumbres.

En estos tiempos en quo allince sentir la fal­
ta de docilidad A la razón y al evangelio por la 
licencia á que con el nombre libertad so han 
entregado los hombres, el nyuno debe ser el 
que estableciendo el equilibrio entro el espíritu 
y la materia, obligue A esta última A permane­
cer sumisa y obediente al alma como lo tempo­
ral debe someterse A lo eterno.

No se diga que el ayuno so opone ú la lon­
gevidad de lu vida; puesto quo la filosofía y con 
la'filosofía la historia lanzarían un solemne 
mentís contra tales aseveraciones.

Testigos de que ol ayuno y la penitencia 
prolongan lu vida son ios p idres del desierto: 
sin mas lecho que una roca, sin mas lecho que 
el cielo, y sin mus alimento quo el tosco men­
drugo, ó unas yerbas amargas las mas veces, 
conseguían llegar á una edad extremadamen­
te avanzada* en aquellas mismas regiones don­
de los rayos do un sol do fuego y el clima abra­
sador de aquellos desiertos, gastarían los ór­
ganos de aquellos que buscaran el placer en 
el regalo de los manjares y on la abundancia 
del nlimento.

Asi so explica como un Sun Pablo primor 
hormitaño viviera 113 años: un San Antonio 
105, uu San Armenio 120, un San Juan Silicia' 
rio 104.

Asi es como so explica la fundación de cier­
tas escuelas filosóficas en la antigüedad que 
encontraban en la templanza los grandes pro­
blemas de la vida, siendo el ayuno al mismo 
tiempo que el conservador de la salud propia, 
el reparador do la vida ugena, por las grandes 
obras de caridad quo encuentran su origen en 
nuestra templanza, que son como el comple­
mento de lu práctica saludable del ayuno, y 
quo van á derramar el bálsamo del consuelo 
donde llevó la desolación, el dolor y el infera 
tunio.

Sección Oficial

Juzgado do Paz de Artigas.
Artigas, Febrero 18 de 1880.

Enojo. Sr. Ministra do Gobierno
Sr. Ministro: se ha presentado en esto Juz­

gado D. Juan Lapuente, con el fin de dar so 
pintura á los restos de su finado hermano 
Leoncio, muerto en 18 de Julio de 1875, pero no 
acompaña certificado alguno y no creyéndome 
autorizado para esconder el acta de defunción, 
doy cuenta á V. E. y espongo los datos que 
tengo sobre la muerte del referido Leoncio.

El finado, vecino de esta Villa fué empleado 
en la Receptoría para Cebollutí, allí lo encontró 
Ja última revolución en la que tomó parlo.

Ocurrió entonces el naufragio del vapor 
Arinos, de cuyo equipaje, fué rabuda una suma 
do dinero, y es creencia general que el finado 
tomó parle en aquel hurto; perseguido por el 
hecho, por el oficial Llanos, fué alcanzado y 
muerto’en ol campo.

Los restos, los recogió su hermana Zoila, 
casada con Encarnación Martirenn, vecino & 
tres leguas de Minas, cuyo matrimonio vive 
aun cu el mismo lugar, los que pueden dar 
mas datos.

Dejando cumplido lo que motiva la presente, 
espero quo V. E. mu marque cual es que debo 
ser mi proceder en esto caso, que me sirva do 
norma para casos análogos.

Dios guardo A V. E. muchos años.
Ramón Bar celó.

Ministerio de Gobierno.
Montevideo, Febrero 27 do 1880.

Vista al Sr. Fiscal de 18 Civil.
•' ‘Vázquez.

Exmo. Señor:
La Ley de Registro Civil preveo el caso 

de cadáveres ó restos do personas, cuya iden­
tidad no sea posible reconocer, y establece lo 
que en tal cuso deberá hacerse constar en el 
acta do defunción [art. 00).

Creo por lo tanto este Ministerio que V. E. 
debe ordenar al Juez consultante que se atenga 
A lo dispuesto fililí consignando on el noto quo 
lovnntéi Int miiolndonoi PNiwlpM por to

ley, on cuanto lo permita el caso á que hace 
referencia.

Montevideo, Marzo 10 do 1880.
A, Volques Accccdo.

Ministerio do Gobierno.
Montevideo, Marzo 16 1880.

De acuerdo con la opinión fiscal, téngase su 
dictamen por resolución, comuniqúese al Juez 
consultante, publlquese y archívese.

Rúbrica do S. E.
Zorrilla

--------------------^------------------- - »

Interior

El Catastro (■)
(De La Atoctacion Rural del Uruguay)

III
A las observaciones que hicimos en nuestro 

artículo anterior sobro la necesidad del deslin­
do y amojonamiento de la propiedad, para lle­
gar al Catastro, hay una objeción muy grave 
j muy atendible, cuyo desconocimiento seria 
funesto, por los perjuicios quo puede ocasionar.

En un pais accidentado, cual es el nuestro, 
es imposible que las mensuras parcelarias', 
vengan á dar una suma exactamente igual al 
úrea comprendida en un gran espacio medido 
por medio de triangulaciones hechas con toda 
exactitud trigonométrica. En las mensuras par­
celarias, al tiempo de medir uno ó varios lados, 
por mucho cuidado que so ponga, la cadena no 
va horizontal, sino siguiendo mas ó menos las 
ondulaciones del terreno.

Hechas asi las mensuras parcelarias, ven­
drán á dar un área mayor en un gran espacio 
determinado, que la que se obtenga por medio 
de triangulaciones, de lodo el conjunte. .

El resultado vendría ú ser incompleto; sujeto 
ú rectificaciones, que ocasionarían nuevos 
gastos y trastornos; y aunque hemos sentado 
por principio que es el propietario quien debe 
pagar las mensuras parcelarias, creemos que 
en vez de empezar por estas, debe empezarse 
por la mensura trigonométrica de cada Depar 
lamento; á fin de que las mensuras parcelarias 
do tos mismos den la suma total exacta quo 
ellos tienen, según resulte del trabajo practica­
do por medio de grandes triangulaciones.

Los países europeos que anteriormente he­
mos citado, como habiendo procedido á una 
rectificación del catastro, haciéndolo preceder 
de una mensura parcelaria, no debemos olvi­
dar, que tenían yá lo que ú nosotros aun nos 
falta; es decir: el plano exacto del pais, hecho 
por medio de observaciones do las longitudes 
y latitudes y por grandes triangulaciones; las 
cuales deban servir de base á las mensuras 
parcelarias.

Creemos, en consecuencia, que la prescrip­
ción que impone el art. 7.° del Código Rural, 
ha debido ser precedida del levantamiento del 
plano general del pais, según lo indicado; pero 
una vez hecho eso plano por el Gobierno, como 
asi mismo la demarcación de los caminos na­
cionales, departamentales y vecinales, nada 
mas justo y equitativo, que la mensura y amo­
jonamiento parcelario se practique á expensas 
del propietario.

Bien lejos de ser un atentado á la propiedad, 
el amojonamiento, es al contrario, su égida, su 
salvaguardia.

Todas las legislaciones antiguas y modernas 
han patrocinado el amojonamiento y dictado 
penas severas para asegurar su respeto y con­
servación; y el paganismo antiguo, en sus ideas 
simbólicas, lo había colocado bajo la salva­
guardia de una de sus divinidades.

El Código Rural en esta parle no ha hecho 
otra rosa, que continuar aplicando los mismos 
principios ya establecidos en el Código Civil.

Por el nrt. 552, todo propietario nene dere- 
heo á que se fijen los limites que separan su 
pro lio délos colindantes, haciéndose la demar­
cación ó amojonamiento ti expensas comunes, 
y el ari°. 556 establece que cualquier propie­
tario puede obligar á su colindante á quo con­
tribuya á la construcción de la divisoria; y nó­
tese bien que esto se hace, nó basado en un 
Ínteres general ó público,sinó en un interés pu­
ramente privado y sugeto al deseo ó capricho, 
de un vecino mas ó menos razonable, fantás­
tico ó malvado; debiendo observarse, además, 
el excesivo importe de la medianería, relativa­
mente al amojonamiento.

Si tenemos en cuenta todas las observacio­
nes que an'cceden. por si solas bastarían para 
decidir querías mensuras y amojonamientos 
parcelarios^ deben hacerse á expensas de los 
propietarios de tierras. —

Poro hny á mas la razón poderosa que ha 
emitido el Siglo y es: que «los gastos do «men- 
•sura debe costearlos quien tiene interés di- 
«roclo ó inmediato en que la mensura se haga; 
■no el infeliz proletario que vive de su trabajo 
• manual y no tiene tierras quo medir.*

Apcsar de lo concluyente que । areco este ar­
gumento, no puede desconocerse que no solo 
hay ese interés individual, sinó también un 
interés general, para ¡determinar el monto del 
capital imponible y su distribución, y fijar los 
puntos por donde deban verificarse la apertura 
do los caminos nacionales, departamentales y 
vecinales; pues que*estos no aprovechan soloá 
los propietarios do-tierras sino á la comunidad 
en general.

Como so vó la cuestión es compleja; y es por 
eso quo vemos á unos que dicen: «Debo pagar 
el Fisco, porquo el coste do la mensura es enor­
me parcelariamente é insignificante en propor­
ción, si la efectúa el Estado.

Otros creen que el catastro general debe ha­
cerlo el Estado, con el importe de las tierras 
fiscales que vayan apareciendo.

Y otros mas'oplimistas, opinan que es pre­
ciso no perjudicar á los quo han estado pose­
yendo tierras en mas cantidad que las que sus 
títulos indican'ó sin ningún titulo; pues al Es­
tado lo que conviene, es que las tierras salgan 
del dominio fiscal; y que sobre todo: quo el Es­
tado, nuil cuando practique el "catastro, no re­
cibirá mayores entradas de la contribución di­
recta; importando poco la exactitud mas ó me­
nos grande con que cada cual debo contribuir.' 
Mas, ¿porqué no se le ha |do dar ni Estado, 
cuando menos, la facultad de vender, en vez de 
regalar esas tierras? Pues qué! Es acaso el 
Estado un enemigo quo nos oprimo y que ho­
llando el suelo de la Patria solo se ocupa de 
percibir rentas, vengan do donde vinieren; y 
al cual debemos hacer todo lo posible por no 
dárselas?

Pero si el Estado somos todos nosotros; y 
no os justo ni equitativo que unos reciban de 
(regalo tierras que, ademas, ya las han estado 
disfrutando, sin pagar contribución por ellas; 
mientras quo otros, no solo las hnn pagado, 
sino quo satisfacen su contribución anual­
mente.

Sin perder de vista todas estas objeciones y 
ajustar sus conveniencias ú lo quo deba ha- 
corso en materia de tierras públicos, para llegar 
ú un avenimiento entre el Estado y los pose­
edores do esas tierras, debemos ver que todo 
oso es teorizar, y quo lo quo hay de real y 
positivo caque el plazo concedido por ol nrt. 
7.® deí Código* Rural parad deslindo y amo­
jonamiento do ios campos do pastoreo, ya está 
vencido; y quo por consiguiente, según ol nrt. 
9*, quien no hoya cumplido epu pía pros-

vi«m ¡0 i*^ W y lili

cripcion, «abonará, mientras no la cumpla, 
una multo municipal á razón do dos pesos 
mensuales por kilómetro.*

Ahora bien, según eso, para saber si se ha 
cumplido esa disposición y. tomar una base 
segura para la declaración do la contribución 
directa, nada mas natural, que, el tiempo de 
hacer la declaración para el pago de dicha con­
tribución, so exija la exhibición del plano y 
escrituras del terreno; pero entiéndase bien: y 
de esto hacemos depender la eficacia ó inefi­
cacia de la ley; no se pretenda que los pro­
pietarios dejen sus títulos en poder de cual­
quier Comisión que sea. En un país, quo cual 
el nuestro, ha pasado por tontos perturba­
ciones, no es difícil encontrar que muchos 
archivos so han destruido y de otros se han 
extraído 'originales; no quedando, como ga* 
ranfla de la propiedad, sino las copias en po* 
der de los interesados. Y ese titulo que cons* 
tiluye la única garantía de la propiedad, en 
muchos casos, solo á la fuerza podrá arran­
carse A quien reflexione quo un incendio, una 
revolución ó cualquiera otra causa puede pri­
var, ó a lo menos, envolver en un pleito á 
sus hijos. *

Podría obtenerse el resultado que so busca 
en el artículo 4.® del proyecte núm 1 del 
Sr. González, obligando A los propietarios á 
entregar una cópia de su título, enpapel co­
mún, legalizada y certificada de su exactitud 
por el Juez de Paz de la Sección, el cual como 
también el propietario debieran ser penados 
con prisión, siempre que lacópia en papel co­
mún discrepóse virtualmente del testimonio 
de donde se tomó.

Bien sabemos que, desgraciadamente entre 
nosotros, por dejadez, ignorancia ó relajación, 
la ley suele ser letra muerta, y ese indiferentis­
mo con que se mira su cumplimiento es tal, 
que estamos ciertos: mas son los infractores al 
art. 7.° del Código Rural que los cumplidores 
de esa previsora disposición.

Dado ese estado, el riguroso cumplimiento 
del art. 9.® traería una profunda perturbación 
social; y es por eso, que vemos que el Sr, 
González, previendo esos inconvenientes, pro­
pone el plazo de un año para que verifiquen la 
mensura y amojonamiento los que no la ha­
yan practicado.

Desdo que en materia tan importante, se 
siente la necesidad de hacer una reforma, 
hágase radical; empezando por el levanta­
miento del plano general del pais, procediendo 
sucesivamente por deparlamentos, demarcando 
los diferentes caminos y legitimando de algún 
modo la propiedad de los que resulten poseer 
tierras fiscales, al verificar la mensura par­
celaria.

Si so tomase por base este procedimiento, juz­
gamos equitativo y conveniente que la ope­
ración tanto do las mensuras generales como 
do las parcelarias, se hiciese por el Estado, 
compartiéndose entre este y los propietarios 
de tierras, los gastos generales que originasen 
esas operaciones.

. F. E. B.

Exterior

Carta de Roma
Roma, 17 de Febrero de 1880.

En el espacio de un mes van á sucederso cua­
tro aniversarios religiosos, á saber:

El 20 de Febrero corriente, segundo aniver­
sario de la elección de León XIII, que entrará 
en el tercer año do su Pontificado;

El 3 de Marzo próximo, segundo aniversario 
de la solemne coronación del Soberano Pontí­
fice;

El 7 de Marzo, fiesta de Santo Temas de 
Aquino, y quincuagésimo aniversario de la 
disputa pública de teología sostenida en 1830 
por el estudiante Joaquín Pecci, de edad de 20 
años, en el Colegio Romano, obteniendo el pri­
mer premio, que fué precedido de una especial 
mención de honor; "

El 21 de Marzo, décimo cuarto centenar del 
nacimiento de San Benito de Nursia.

Este últimos aniversario, coincidiendo con el 
Domingo de Ramos, será celebrado en Monte 
Casino y en Nursia los dias 4, 5, y 6 de Abril, 
con un triduo solemne.

El 20 de Febrero, con motivo del segundo 
aniversario de la elección de León XIII, la Aca­
demia pontificia de los Arcados celebrará en e I 
palacio Altemps una sesión, en la quo el Car 
denal Parochi, Arzobispo do Bolonia, leerá el 
discurso de apertura.

El 3 de Marzo, aniversario de la coronación, 
se verificará en la capilla Sixtina una fiesta de 
acción de gracias, á la cual asistirán el Papa, 
los Cardenales, los Colegios de la Prelatura y 
los individuos del cuerpo diplomático acredita­
do en el Vaticano.

*
• •

Entro las ofrendas y mensajes que serán 
presentados al Padre Santo con ocasión de los 
mencionados aniversarios, puedo citar una 
ofrenda y un mensaje, procedentes do la co 
munidad católica de Bhopal (Indias Orientales) 
la cual se halla bajo la jurisdicción de Monse­
ñor Pablo Tosí, Vicario apostólico de Patna. 
El mensaje A quo me refiero termina de este 
modo:

«Dignóse Vuestra Santidad acoger nuestra 
indigna oferta, tomismo que el señor no se 
desdeñó do aceptar de manos do tos Reye^Ma- 
gos, quo eran indios como nosotros, ofrendas 
acaso pocos dignas del Hijo de Dios. Bendecid 
oh Padre Santo, ó nuestra comunidad, y en 
particular á ia princesa Doolaiu y á su familia, 
que son nuestro amparo.

Quo el Señor Dios conserve mucho tiempo, 
parabién do nuestras almas á Vuestra Santidad, 
quo es la luz espiritual del mundo y muestra á 
los hombres el camino del cielo.»

•
• *

Otra ofrenda; muy notable, será presentada 
á Su Santidad en el aniversario de su corona­
ción. Consisto aquella en dos ejemplares, uno 
en plata y otro en bronce, do una medalla, 
obra del célebre artista do la Silesia. Sr. Wi- 
ttíg, decorado en 1876 por la Academia e 
Bellas Artos de Viona La medalla representa 
do un lado el retrato perfecto mente parecido de 
León XIII, vestido do Pontifical, con esta ins* 
cripcion: •Leo XIII Pont. Max. El D. XX M. 
Feb. A. MDCCCLXXVIIl.u

En el reverso está representado el Divino 
Salvador, A los piós del cual el Soberano Pon­
tifico recibo las llaves. Cerca del Papa so ven 
los retratos do los Cardenales Di Pietro, Mor- 
leí, Borróme o, Caterini y Consolini, sostenicn 
do la tierra y el libro de los Evangelios. Otro 
libro figura entre las manos de un ángel, y so­
bro este libro escribe el ángel las siguientes 
palabras: Coronaiur D III Mens. Martii. Una 
figura simbólica, representando la Iglesia, so 
eleva hácia el cielo en el fondo do la medalla, 
on donde sq ve también un paisaje sobro ol lago 
de Tiberindes. Eo el mismo lugar están coloca­
das las nrmns de León XIII. con estas'palabras: 
• Tibí dabo claecs rey ni Coclorum.»

Puede verse por esta rápida descripción quo 
se trata do un trabajo do gran mérito. Es lo 
trabajo ha sido ejecutado bajo la protección 
peí conde Paar, embajador do su Majestad 
Apostólica cu el Vaticano. Los gastos han si* 
do costeados en grnn parto por ol mencionado 
embajador y oíros poiwinijoB onlro lo» mnloB

se cuento el auditor do la Roto por Austria, 
monseñor do Montel.

El Padre Santo costeará los gastos restan* 
tes, y el artista será recompensado ¿egttn su 

- mérito.
V.

Ya habrá Vd. visto que se ha confirmado la 
noticia que le he anticipado hace dias acerca 
de la publicación de una Encíclica do Su San­
tidad sobre el Santo Sacramento del matrimo­
nio. Esta Encíclica es considerada aquí, entro 
la gente docta, como perfecto y acabadísimo 
resúmen de la doctrina de la Iglesia acerca del 
matrimonio.

Hoy puedo asegurarlo que el Consistorio so 
verificará el próximo 27 do Febrero, último vier­
nes del mes. El Padre Santo impondrá en dicho 
Consistorio el capelo á los Cardenales última­
mente creados quo no le han recibido todavía, 
entre los que se halla el ilustre Cardenal Cat- 
toni, ex Nuncio en Madrid.

A esto le ha sido comunicada la noticia de 
haberle sido concedido el exequátur para ol ar­
zobispado de Ravena; poro por una ¿anomalía 
singular, propia de la confusión itálianisima, 
dicho exequátur lo será expedido desde Bolonia 
y no en Roma, como parece jssto, hallándose 
hoy aqui establecida la capital de la Italia una.

La capital de Catolicismo es profanada dia­
riamente con absurdos ataques A la Religión 
católica, publicados por una prensa brutalmen­
te impía. Distínguese entre esta La Liga de la 
Democracia, periódico republicano que se pu­
blica aquí desde principios de Enero, bajo la 
dirección de Alberto Mario. Y debe advertirse 
que La Liga es órgano oficioso del partido 
democrático, y está escrita por. los hombres 
más importantes de dicho partido, por lo cual 
merecen ser conocidas algunas de sus elucu­
braciones, pues revelan los propósitos y ten­
dencias de los futuros gobernantes (si Dios no 
lo remedia) de la Italia una. ¡Y qué propósitos 
y tendencias.

La Liga del Domingo publica un articulo del 
diputado napolitano Bovio, en cuyo articulo se 
lee: «Livio en una parte nos amenaza con la 
posibilidad de quo resucite Espartoco. Y ha re­
sucitado, no ya Tracio contra Roma, sino ol 
hombre contra el capital. Nosotros no le opone* 
mos las armas de Crasos y Pompeyos,ni las se* 
dacciones do César, pero lo entendemos, tene­
mos sus mismos sentimientos, y le decimos que 
sobre la tierra espaciosa hay lugar para todos.* 
También publica La Liga del mismo día un ar­
ticulo del poeta Olindo Guerrini, diciendo quo 
el divorcio propuesto por Dumas «no es mas 
que una transacción próxima, no una solución 
del problema de la familia.»

•Es necesario, añade, ser lógicos hasta lo úl* 
timo burear la manera de que la vida sea posi* 
ble á todos, y no un martirio para los mas..... 
Es natural que el que vive de sus rentas ó del 
trabajo bien retribuido, nos califique de utopis­
tas. Pero el problema existe, y no importa fin­
gir que no existe. Los que hallan demasiado re* 
volucionario el divorcio, están condenados á 
ver cosas peores.»

La Liga de ayer es toda ella una furibunda 
diatriba contra monarcas y monarquías consti­
tucionales. Ni siquiera le perdona á Humberto 
que habra el Parlamento con traje de militar. 
En un articulo intitulado El rey con traje ne» 
grOy dice:

«El rey generalísimo del ejército debe llevar 
el uniforme á la guerra, ú los ejercicios milita­
res y á las revistas; pero al Parlamento debo ir 
vestido de negro. Honorable presidente del 
Consejo se lo aconseje.....

«Si su padre hubiese libertado á Italia con 
sus victorias-de tierra y mar, seria explicable 
el hecho de la espadado! cinto y el morrión en 
la cabeza...... . *^

«Es mayormente intolerable habiendo pasado 
lo que pasó,* habiendo Italia hecho al rey y no 
el rey á Italia.» .

La Liga ni aun perdona á Aumberto Iris di­
versiones de la caza. En un suelto intitulado Le 
Roí s’amuse, censura que entren en Roma sin 
pagar las derechos de consumos las reses 
muertas por Humberto en la caza.

Y basta de Liga.
• •

Ayer publicó la Gaceta Oficial varios decre­
tos, nombrando 26 senadores, confirmando ú 
Sebastian Tcchio en el cargo de presidente del 
Senado, y nombrando vico-presidente del mis* 
mo á los senadores Conforti, Borgatti, marques 
Alfieri di Sostegno y Caccier.

Entre los nuevos senadores se cuentan tres 
prefectos, dos magistrados, tres profesores, un 
consejero de Estado y el prefecto de la Biblio­
teca de Turiu. Ningún diputado ha sido nom­
brado senador; en cambio han obtenido esta 
distinción los ^adres^de tres diputados minis­
teriales.

Muchos de los nuevos senadores son com­
pletamente desconocidos, y no tienen ninguna 
importancia política. El ex-diputado Pecile no 
perteneció nunca ni á la derecha ni á la iz- 
quierda; Cognata habrá asistido unos veinte 
dias á la Cámara de Montecitorio; Macérate 
tiene el mérito de ser padre del.secretario par­
ticular del ministro De Sunctis.

Entre los nuevos senadores hay varios sici­
lianos y lombardos, pocos piamonteses.

• •
Con poco entusiasmo fué inaugurada esta 

mañana, ú las once, la XIV legislatura del 
Parlamento.

El cortejo real recorrió las calles del Quiri- 
nal, plaza Magnonópoli, Via Nacional, Via del 
Corso, plaza Colon na y plaza do Montecitorio. 
En las calles muchos soldados, bastantes cu 
riosos y gran frialdad.

Amadeo y el principe de Cariñan vinieron 
ayer de Turiu para asistir á la fiesta.

Humberto fué á recibirles á la estación, y al 
abrazar á Amadeo, lo dijo en el desagradable 
dialecto piamontés: *Ciao, ¿come stastui Do- 
cache Vi lugenil»

Si la reina Margarita sigue mejorando, Hum­
berto hará pronto en su compañía un viaje á 
Sicilia.

EL día 13 murió en Viccnza el insigne arqui­
tecto capuchino Padre Francisco María ’de 
Vicenza. Acabala de llegar do Pernambuco, á 
donde había ¡do á edificar una magnífica Igle­
sia: tenia 76 años.

(Do El Siglo Futuro).

Cultos
EN La catedral

El 13 del corriente A las 6 y inedia do la tardo 
se dió principio al Septenario de Dolores.

Todos los dias habrá platica y esposicion del 
Santísimo Sacramento. Continúa ú las 8 de la 
mañana el mes de San José.

El viernes 19 en la Misa solemne quo será A 
las 10 de la mañana habra sermón en honor del 
Patriaren Son José. Todo el din permanecerá 
manifiesta la Divina Magosta^ y por la tardo 
se terminará el Seotonnrio con el sermón do 
los Dolores do Muría Santísima.

En eso din ganarán indulgencia plenaria to* 
dos los fieles quo confesados y,comulgados vi­
sitaren la Iglesia Catedral orando según la in­
tención do Su Santidad.

Durante la cunroAma habrá sermón las mlcr * 
coles al toque de oraciones y loa Domingos en 
la MliA Mayor
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El miércoles 18 del ppdo. ú las 8 de la maña­

na se dió principio al piadoso ejercicio del Mes 
de San* José.

Por cada día que se asista ú este ejercicio 
pueden ganarse trescientos días de indulgen­
cia. Ademas en cualquier dia del mes, que ca­
da uno elija, puede ganarse una Indulgencia 
Plenaria confesándose, comulgando y hacien­
do oración según laintercion de Su Santidad.

Estas indulgencias son aplicables ú las al­
mas del Purgatorio.

Todos los miércoles de cuaresma al toque 
de oraciones hay sermón.

En los domingos el sermón es por la maña­
na durante la misa mayor.

Los viérnes de cuaresma’ al toque de oracio­
nes se hace el Santo Vía-Crucis.

Los demás días hay varios ejercicios piado­

sos A la hora del Rosario.
Toáoslos joéves alas3 de la lárdese ense­

ñará la Doctrina Cristiana á los niños y ninas» 
Corlo de María Santísima

Las personas que pertenecen ya y las que 
quieran agregarse ája piadosa Asociación de 
la Corte de Mana Santísima, podrán recibir el 
boleto para el uño 1880 apersonándose ó mun- 
u indo ú otra persona ú recibirlo en el Bautiste­
rio de la Catedral.

PARROQUIA DE SAN FRANCISCO
El 13 del corriente ú las 7 de la tarde dió 

principio el Septenario do los Dolores do María 
Santísima con platicas todos los días que proj 
dicari Monseñor Estrázulas y Lamas.

Durante la Santa Cuaresma habrá sermón 
los viernes al toque de oraciones que predicará 
el Presbítero D. José González los Domingos 
en la misa Parroquial que se celebra á las 9 
predicará Monseñor Estrázulas y Lamas y por 
la noche al toque do oraciones predicará el 
cura.

Los martes so rozará el Via Crucis al toque 
de oraciones.

Todos los miércoles|á las 3 y 1(2 de la tarde, 
se explica la doctrina cristiana ú los niños y ni­
ñas.

Los jueves Alas 8 de la mañana se cantan las 
letanías de todos los Santos por las necesidades 
de la Iglesia.

Los sábados á las 8 1(2 do la mañana se ce­
lebra la misa votiva de la Sma. Virgen y por la 
noche se canta la salve y letanía.

. PARROQUIA DEL CÁRMEN (Cordon)
Novena del Patriarca San José.—El jueves 

11 dol corriente dió principio la novena del Pa­
triarca San José con misa á las 7 y 1(2 de la 
mañana.

El 19 dia del Santo A las 9 habrá misa solem­
ne con Panegírico.

Septenario de Dolores—E\ sábado 13 al loque 
de oraciones dió principio el septenario de los

himno del santo y la bendición con el Santísi­
mo Sacramento los dias festivos, y con la reli­
quia de dicho santo on los demás dias.

Los domingos y miércoles habrá plática.
Todos los Jueves á las 7 1(2 de la mañana, se 

cantan las Letanías do todos los Santos por las 
necesidades de la Iglesia.

Todos los jueves ú las 2 de la tarde se expli­
ca la Doctrina Cristiana ú los .niños y niñas.

parroquia del reducto
Durante la Santa Cuaresma ademas ^e los 

sermones de costumbre en la Miso Parroquial 
def todos ios domingos, habrá sermón lodos los 
miércoles, viernes y domingos á 1as cuatro y 
media de la tardcT8h‘ diversos ejercicios pia­
dosos.

Todos los sábados se cantan Jas letanías ma­
yores por las necesidades de la Iglesia á las 
siete de la mañana.

Todos los domingos se enseña y explica la 
doctrina cristiana á los niños y niñas á las tres 
de la tarde, y los miércoles’á la misma hora 
se preparan los de primera comunión.

CAPILLA DE LAS HERMANAS DE CARIDAD

(Calle de ¿San José)
El miércoles 10 del corriente ú las 6 1|2 de

la mañana dió principio la novena del Glorioso 
Patriarca San José, Patrono de la Iglesia Uni­
versal, con exposición y bendición del Santísi­
mo todos los dias.

Durante la santa cuaresma habrá plática los 
domingos en la misa de nueve. Por la tarde ú 
las 6 bendición con el Santísimo.

Los miércoles A las 6 de la tarde plática, mi­
serere cantado y bendición con el Santísimo.

Los viernes A la misma hora Via sacra y sta­
bat mater cantado, concluyendo con la bendi­
ción del Santísimo.

EN LA CARIDAD
El 13, del corriente A las 6 de la tarde, se dió 

principio al Septenario de Dolores de María 
Santísima con canto de Stabat Mater, y bendi­
ción con el Santísimo Sacramento,todas las no­
ches.

Gacetilla

dúos; 19,820 hombres, 14,590 mujeres y 17,53c 
niños menores de 12 años.

Según esta cifra, en cada conventillo viven, 
termino medio, 32 individuos próximamente y 
2,16 individuos en cada habitación.

La parroquia en la que existe mayor número 
de conventillos, es jla Concepción, en que hay 
220 conventillos con 2,567 habitaciones y 5,834 
habitantes; pero la del Socorro, aunque solo tie­
ne 192 conventillos, estos tienen 3,460 habitacio­
nes y 6,850 habitantes.

A cada cual lo suyo —jEí Siglo bonae­
rense, empieza uno de sus editoriales del martes 
con estas líneas;

«Se lo atribuye ú Carlos Guido Spano este 
COupde sprit:

•La noche es para dormir y el dia para descan­
sar.............»

Esa frase, que mas que coup de sprit es la que 
los franceses llaman una Fontal, pertenece á 
Henry Murger.

Pero los porteños creen que sí so dice un 
ehisto sentencioso, tienen quo salir de los lábios 
do alguno de sus compatriotas.

Cámara de Representantes - Ayer 
no pudo celebrar sesión como estaba anunciado 
para discutir el Proyecto sobro la subdivisión 
del Departamento de Maldonado. por no haber 
número suficiente para formar quorum.

Solo se dió cuenta de los siguientes asuntos:
El P. E. eleva á V. H. para su conocimiento 

la renuncia que del cargo de suplente de Repre* 
sentante por el Departamento do Paysandú hace 
el señor don Salvador Ximencz.

Este asunto fué destinado ú la Comisión de 
Peticiones.

El mismo acusa recibo de la nota fecha 12 c ol 
corriente elevando el Decreto por el cual se 
aprueban las renuncias presentadas por los seño­
res Representantes por los Departamentos de 
Maldonado y Durazno y mandando convocar á 
los suplentes respectivos.

Se mandó archivar.
Don Enrique Anaya Representante por ol Do* 

parlamento de Cerro-Largo eleva renuncia indo* 
clinable del cargo.

So destinó á la Comisión do Peticiones y no 
siendo para mas el acto so levantó la sesión.

la segunda lobcha era horrible, pues compren* 
dian que no habían do luchar mucho tiempo en 
tan frágil embarcación contra la furia de las 
olas.

La lancha, on efecto, acabó por zozobrar. To* 
dos los que en ella estaban desaparecieron para 
siempre excepto un marinero, por quien se sabe 
la relación de esto siniestro, que ha causado la 
muerte de 17 individuos.»

Dolores de María Santísima con 
Jas noches. El Panegírico de los 
por la noche el 19 del corriente.
I Quinario de la Preciosísima 
menzará esta devoción el sábado 
ni toque de oraciones.

sermón todas 
Dolores será

Sangro.—Co- 
20 de Marzo

Durante la santa Cuaresma además de los 
sermones del domingo por la mañana, habrá 
sermón todo s los miércoles, viérnes y domin» 
gos por la tarde al toque de oraciones, con 
ejercicios piadosos.

Todos los domingos á las 9 se celebrará la 
misa parroquial cantada con sermón, que habrá 
también en la primera misa.

En los dias festivos las misas de hora, duran 
hasta .as 12.

Todos los lunes á las 7 de la mañana se can­
tarán los responsos de costumbre por los fieles 
difuntos.

Todos los miércoles ú las 4 de la tarde se ex 
plica la doctrina cristiana á las niñas y 'os jue­
ves ú la misma hora A los niños, pudiéndo asis­
tir los adultos.

Todos los sábados por la mañana ú los 7 se 
cantarán las letanías mayores por las necesi­
dades de la Iglesia. Por la tarde Salce y leta­
nías lauretanas cantadas.

Todos los días al toque de oraciones se reza 
rú el- santc rosario con lectura espiritual.

PARROQUIA DE LA AGUADA
Domingo de Ramos—Se hará la bendición y 

procesión do Ramos. Seguirá -la Misa parro* 
quial con sermón á las 10.

Martes Santo—Se practicará el piadoso ejer• 
cicio del Via-Crncis á las 6 do la tardo y en se­
guida se rezará el santo rosarlo.

Miércoles Santo—Maitines y Laudes ú las 
G do la tarde.

Juéces Santo—Misa solemne y procesión a 
las 10. Maitines y Laudes á las 6 de la tarde y 
en seguida habrá Sermón de institución.

Viérnes Santo—Oficios ú las 81|2 de la ma- 
ñaña, Sermón do Agonía á la 11(2 de la tardo 
con versos cantados al final do cada palabra. 
Maitines y Laudes á las 6 de la tarde. En se­
guida so rezará la corona doloroso y se pro 
nunciará el sermón de Soledad.

Sábado Santo—Oficios á las 8 y 1(2 do la 
mañana. Misa solemne á las 10.

Domingo de Pascuas—Misa solemne y pane­
gírico de Resurrección ú las 10.

Durante la cuaresma ademas do los sermo­
nes quo anualmente se predican en las Domi» 
nicas y días do fiesta en la Misa Mayor, habrá 
sermón los miércoles á las 61(2 de la tarde.

En las Dominicas do esto santo tiempo de 
cuaresma se practicará el ejercicio del Via-Cru- 
cis ú las 6 1(2 de tarde.

El 11 dol corriente dió principió la novena del 
glorioso Patriarca Señor San Jóse á las 7 do la 
mañana y el troco del mismo mes,se dará prin­
cipio al septenario do Dolores, precedido do la 
corona y varías estrofas dol Stabat Malcr 
terminándose con versos cantados.

En los dias no impedidos con estos piadosos 
actos habrá lectura espiritual procedida del 
santo rosario y al final algunas versículos del 
Miserere cantado.

Todos los Martes ú las 2 1(2 de la tardo se 
enseñará la¡doctrina cristiana ú los niños y¿nl- 
ñas alternativamente.

CAPILLA DE LOS’ PP. CAPUCHINOS (Cordon)

Todos los Domingos, Miércoles y Viernes de 
la santa Cuaresma habrá'plática y bendición con 
el Ss.mo Sacramento, á Ins 5 do la tarde: los 
Viérnes antes de la plática se rezará el Via 
Cruéis.

El 13 del corriente ú las 4 3(4 de la tarde dió 
principio el Septenario de los Dolores do María 
Santísima con canto del Stabad-Matcr y ben­
dición con el Smo. Sacramento.

Viernes 19 misa cantada á San José á las 8 
y el Sábado 19 misa cantada á la Virgen de Do­
lores ú las 7 1(2 de la mañana.

PARROQUIA DE SAN AGUSTIN (Union)
El Septenario de Dolores so celebra ú las 

5 1(2 de la tarde con sermón y versos cantados.
La preparación do los niños A la confesión y 

comunión continua diariamente á las 41(2 do 
la tardo hasta el domingo do Ramos.

Para el dia do San José quo coincide con el 
viérnes de Dolores so invita ú la comunión quo 
se distribuirá cada media hora ú las diversas 
congregaciones de la Virgen, A la conferencia 
do Snn Vicente de Paul y & todos los colegios
«1c la Parroquia.

A las diez se cantará 
San José y por la tardo 
negirico.

Toáoslos Domingos,

la misa en honor de 
se pronunciará su Pr.

Martes y Viernes de
Cuaresma á las 6 de la tardo habrá senmon; los 
Viernes ademas so rezará el vía-crucis.

Todos los Domingos A las 3 de la tardo so os.
plica la Doctrina Cristiana á los niños; 
miércoles ála misma hora ú las niñas.

Todos los sábados á las 7 de la mañana 
cantan las letanías de todos los Santos por 
necesidades de la Iglesia.

los

se 
las

IGLESIA DE SAN JOSÉ (Salosos)
Viernes 19 dia del Sanio Patriarca Señor S. 

José, Patrono de ,la Iglesia Misa cantada ú 
las 9.

A las 5 do la larde, [sera la conclusión dol 
mes de dicho Santo con platica, bendición del 
Santísimo Sacramento y adoración de la reli­
quia del Santo Patriarca.

Las personas quo confesadas comulgaren ose 
dia, y visitaren dicha Iglesia ganaran indulgen­
cia plenaria.

El Jueves 19 del ppdo. dió principio la devo­
ción del mes [consagrado al Santo Patriarca 
Señor San José.

A las 5 1(2 de la tardo se rezará la corona do 
San José, yon seguida será la meditación, ol

Táctica rencilla—Nada hay mas sencillo 
que la táctica para el arma de caballería que si* 
gucnlos portugueses, según dicen:

Sus maniobras se reducen á dos voces de man* 
do.

] f3 Saquen ó fereifio do peleixo.
2 * Metan o ferrifio en el peleixo.
Pues bien: por primitiva y sencilla que parezca 

esta táctica, aun mas inocente es la que emplea 
La España per a con nosotros.

Do algunos dias á esta parto, al hablar do El 
Bien Público on su «Revista de la Prensa» dice 
que nuestro diario no llega & la mesa de su re* 
daccion.

Vamos por partes, buena y liberal España.
Ahora como siempre El Bien Público ha remi* 

tido á bu colega dos números, recomendando muy 
especialmente i sus repartidores la fiel entrega 
de ellos.

Miro el colega liberal y antí-catolico si Ha* 
mará nuestra atención esa su queja.

Aunque, examinando el hecho detenidamente 
no debería asombramos.

Lo «de no recibir nuestra número», coincido 
perfectamente con cierto artículo nuestro hecho 
ad honren del liberal colega, dándole un regu* 
larcillo revolcón y convidándole progresistamen* 
te á que nos demostrase en virtud de que dispo* 
sicion liberal pedia impedírselo á un sacerdote 
cura párroco do una villa, visitar las escuelas 
de la misma.

Cual no seria nuestro asombro cuando en vez 
de hallar la respuesta ilustrándonos por medio 
de sus sensatos y liberales artículos, leimos lo 
que ha venido á ser en él una muletilla: •El Bien 
Público no ha llegado á nuestro poder.»

¡Ab¡ picaresca España,cantora de todas las glo* 
rías libeialos y despellejadora de* eclesiásticos, 
muda de táctica por aquí te hemos conocido por 
el olor.—Cosa fácil: huele a liberal.

Renuncias—El Gefe Político de San José 
ha elevado renuncia del puesto que ocupa.

El de Soriano parece que ha tomado igual re­
solución.

Parece quo otros piensan seguir igual camino. 
Patriotismo—Leemos en un diario tsaudu- 

cero:
«So dice que se ha recibido una carta, en la 

que se manifiesta que los grupos armados que 
contábase merodeaban por la frontera, se han di» 
suelto, motivado á unos tros mil pesos quo debían 
distribuirse y que todos, por sus sacrificios, oreian 
tener derecho á ellos.»

Valientes revolucionarios! magnífica bandera!
¡Ingle» ii 1 llu!—Leemos en un diario de 

Madrid:
Un jóven inglés, á quien ol viento huracanado 

que corría uno de estos dias en Bilbao, se le 
llevó ol sombrero al mar, se desnudó y Se arrojó 
al agua con tan mala suerte, que no ha vuelto á 
aparecer.

Un conocido—El violinista White está 
dando conciertos con mucho éxito en Petrópolis.

Prometo —Las lluvias quo han caído en es­
tos días en campaña han asegurado la cosecha 
de maíz.

Su Nagcotad cató débil—El empera­
dor Guillermo dió una caída recientemente, ba­
jando la escalera del teatro de Berlín, si bien 
pudo levantarse sin heridas.

Estos accidentes repetidos inspiran inquietud, 
y parecen denotar en el emperador una debilidad 
física do mal augurio.

Otra—Según se vé, cada día se van descu* 
briéndose nuevas minas de metales nobles en ol 
Departamento do ese nombre. Hoy se denuncia 
una de oro y plata en el campo del señor Ibargo* 
yen. A este poso no dudamos que esa localidad 
quedará convertida dentro do poco en una verda* 
dera California.

Es necesario que los capitalistas favorezcan es* 
tas esplotaoionos, sin lo cual no es posible obte* 
ner los piligües resultados quo ofrecen estos des* 
cnbrimentos.

¡Qué Pollo■n!—Cuenta un periódico do 
los Estados Unidos el siguiente robo efectuado 
en uno do los sitios mas públicos de Nueva 
York:

«Subía los escaleras del subtesoro de esa ciu­
dad, llevando en un saco de mano 125,000 $ en 
bonos del gobierno registrados. Dos hombres le 
tiraroi>al sucio y le robaron el saco, dejando al 
infeliz mal parado. Nadio persiguió ó los ladro­
nes.»

Nada mas justo que en un país eminentemente 
liberal como los Estados-Unidos, los ladrones 
tengan libertad de asociación y de industria.

La fiebre amarilla—Esta terrible enfer­
medad ha ocasionado 236 victimas en Rio Janei­
ro, durante el mes pasado.

Esposa «Icl Señor—Con el nombro do 
Sor Angela, profesó solemnemente el Domingo, 
en el Convento do las Monjas Catalinas, do 
Buenos Aires le novicia señorita Hortonoia 
Emma Montiel, de nacionalidad oriental.

La ceremonia fué imponente y causó verdade­
ra impresión on la inmensa concurrencia que lle­
naba el templo.

La monja cuenta veinte y tres primaveras, do 
olevada estatura, rubia, de grandes ojos azules, 
su hermosa cabellera rubia suelta estaba sencilla' 
mente adornada con una corona blanca como 
símbolo de virtud.

Después dol sermón del orador sagrado Fray 
Marcolino Benavento que tuvo momentos admira* 
bles en la pintura que hacia á los novicios do los 
placeres dol mundo y do la paz y tranquilidad 
de que gozan las esposas del Señor después do 
abandonar las mundanas vestiduras por el simple 
y santo habito de las religiosas, dió principio á lo 
mas interesante y conmovedor de esta escena re* 
ligiosa que pocas veces tienen lugar.

La madre Abadesa de las Catalinas empezó, ó 
despojar do sus atavíos mundanos á la profesada.

Después siguióse el simulacro del entierro déla 
profesado. Terminado este,la que en el mundo se 
llamó Hortencia Emma Montiel ya no existo, so* 
lo quedó una monja Sor Angela.

1770 'conventillos—A la considerable 
cifra do 1770 asciende la cantidad do conventi- 

> líos que existe en la capital vecina.
Dichos conventillos'contienen 24,023 habita­

ciones, 17,744 son de material y 6,278 do madera 
i y techo de zinc,
1 En aquellos conventillos viven 51,915 iDÜhh

Sermoneo del R. P. Esquiú—En 
provincia do Catamarón se han reimpreso 
sermones pronunciados en la Iglesia Matriz

la 
los 
de

aquella, por el Reverendo Padre Lector de la ór* 
den de San Francisco, fray Mamerto Esquiú, con 
motivo de la Jura de la Constitución en 9 de Ju* 
lio de 1853 y la inauguración de las autoridades
constituidas en 28 de Marzo do 1854.

Estos discursos fueron impresos por órdon 
Gobierno Nacional de 2 do Mayo de 1854.

Hé aqui los considerandos del decreto:

del

«Considerando que las oraciones pronunciadas 
en la Iglesia Matriz de Catamarón por el Reve* 
rondo Podro Lector Fray Mamerto Esqniú, de la 
orden de San Francisco con motivo de la Jura 
de la Constitución el 9 de Julio del año próximo 
pasado, y de la inauguración de las autoridades 
constitucionales el 28 de Marzo de este año, están 
marcadas por la magostad del lenguaje y la gra* 
vedad del pensamiento de Bosuet, y la filosofía y 
los encantos oratorios de Lacordaire.

Considerando que el orador de la Constitución 
de Mayo ha bebido abundantemente en la santi­
dad de las escrituras, y en el estudio profundo 
de la historia, el conocimiento de los destinos de 
la humanidad y do los arcanos socialos; y que* las 
revelaciones tomadas en tan altas fuentes por la 
vasta inteligencia del orador, han sido puestas al 
servicio de la organización nacional con felici­
dad y unción.

Considerando que importa al crédito moral y 
literario de las Provincias Argentinas que reve­
laciones do la doctrina del Padre Esquiú alean*
cen una grande circulación, con ol objeto 
uniformar las creencias politices y religiosas 
un pais que debe tantas desgracias al error.

Ha acordado y decreta.

de 
do

(Sigue el decreto ordenando la impesion de los 
dos discursos )

A»tlo maternal—Según versiones se 
piensa fundar uno de esos benéficos establecí* 
micntos en el Cordon.

Apoyamos la idea deseando quo se realizo á la 
mayor brevedad.

Movimiento del Hospital—Marzo, 16.

Entrada
Salida 
Fallecidos

Civiles Oficiales Tropa Mujeres

13
11

1

2
6

4
1

Secretaría del 
Marzo 17 do 1880.—La 
reune hoy á las dos de

Senado—Montevideo, 
Cámara do Senadores so 

la tarde para dar cuenta.
Aguilar y Leal, Secretario.

Comisionen—Hoy se reune la Comisión de 
Hacienda y Peticiones de la Cámara de Repre­
sentantes.

La primera á las tres de la tarde y la segun­
da á las dos.

Comisión militar —Hoy so reúno la do 
la Cámara de Representantes á las ocho de la 
noche.
. Que le hagan «dolor»—Pocos días ha­
ce llegó un paisano á cierta botica de Payasada 
pidiendo una cajita de ungüento y otra de piído* 
ras, no sabemos de qué clases.

A los dos dias se presentó el paisano en la es* 
presada botica, con la carta que verán nuestros 
lectores ú continuación, pudiéndo calcular por 
su contenido lo enterado que quedaría el boti­
cario.

La carta decía así:
a Sor. Boticario;
«Abiendo mandado á buscar una cojetiya do 

«píldoras y otra de yn Guento, éstas han benido 
«equibocadas, y este es rro Gularmonte equibo- 
«cacion en la esquela, o no haber entendido lo 
■que quería desir quiero que aGa usté e) fabor 
<¿e mandarme en luGar de la de ynGuento una 
«do pildora y en luGar de la de pildora una do 
•ynGuento.»

Colonia—Según tenemos entendido se han 
mandado buscar á la» provincias vascongadas va­
rias familias labradoras para formar una colonia 
agrícola en el Departamento do Tacuarembó.

Eso es lo que necesitamos para el progreso de 
la República.

Secretarla de la II. Cámara de Re» 
presentantes— Montevideo, Marzo 18 de 
1880—La Cámara so reuno hay á las tres de la 
tarde, para dar cuenta y considerar en discusión 
particular los Proyectos sobre subdivisión do los 
Departamentos do Maldonado y Paysandú, el 
referente al soldado Mauricio Alvaros y el re­
partido N. ° Q.—Misaglia, Secretario.

¿Donde cata mi capa?—«Ha sido en 
Madrid tan crudo ol invierno que, según la es» 
tadbtica, han fallecido solo en el mes de Diciem­
bre 1706 personas.

«En igual mes del año 1855, cuando ol cólera 
hacia los mayores ojtragos, las defunciones no 
pasaron de 1.500.»

Creemos, no obstante, que si on la cifra do 
Diciembre no hay error de imprenta, hay exa­
geración.

Pistonudo tribunal—Dice un diario de
Madrid:

«Él Tribunal Supremo acaba do casar la sen­
tencia dictada por la Audiencia do Sevilla con-. 
denando á tres añus de presidio correccional á 
Eduardo Ruiz é Izquierda por haber penetrado 
en la habitación de Da. Dolores Zaragoza, apo­
derándose do un pájaro, justipreciado por peritos 
en dos cuartos, [próximamente un centesimo).

Do modo y manera que si ol pájaro llega i ser 
tasado en uno ó dos reales, me condenan al hom* 
bre i ser m aestro de escuela!

Desastre marítimo—Los diarios franco’ 
sos nos dicen que en aquella república habió 
causado una viva sensación el naufragio del va* 
por FaUiitine, que con cargamento de carbón se 
dirigía desdo CardifT á Dieppe.|

He aquí algunos detalles sobre ese desastre:
«Navegando dicho vapor por frente £ Cabo Li- 

zar, fué sorprendido por una horrible tempestad, 
y un violento golpe de mar, cayendo sobro el 
barco, apagó les fuegos do la caldera.

La tripulación so reunió en el puente, y ai 
comprender que ol buque se hundía, nueve ma­
rineros embarcáronse en una do las chalupas, la 
cual á los pocos instantes desapareóla entro las 
olas.

El espitan y los maquinistas se lanzaron sobre 
la segunda lancha á bordo do la cual estaban ya 
otros cinco marineros.

Apenas esta lancha se separaba del «Valenti* 
ne,» esto desaparecía en el fundo del mar.

La angustia de los delgmoildos acogidos en

Un general cristiano—El general de I 
Vanges de Chantecliluir, uno do los héroes de 
Rischoffen, acaba de morir en Besancon; era un I 
fervoroso cristiano, a

Al ver los ultrajes quo se arrojan sobre los mi- ] 
niatros dol Señor y los peligros quo amenazan ú 
la enseñanza cristiana, sufrió cruelmente. Rea- I 
pecto A las medidas que so están tomando para | 
la reorganización dol ejército, decía: «Se trabaja | 
para reorganizar al ejército pero no so logrará tan I 
benéfico resultado mientras no se permita al sa- ] 
cardóte que vuelva A implantar ¿Jesucristo en I 
ol corazón del soldado.» 
g [En su casa, él presidia los ejercicios de piedad I 
que se hacían on común. Diariamente visitaba el 
Santísimo Sacramento y después do haber orado 
á los pies dol Tabernáculo iba á arrodillarse de- I 
lauto del altar do la Virgen sin mancilla. La do- I 
vooion á María era la de su predilección.

La asistencia ¿ las procesiones do Corpus ha 
sido el último acto de su vida pública. La circa* I 
lur del ministro no autorizaba ú los militares A I 
figurar en ellas sinó on carácter de simples partí* I 
ciliares pero Mr. do Vonges no titubeó; endosan* I 
do bu traje de general y con su espada al costado I 
fué á colocarse detrás del palio para acompañar | 
al Dios de la Eucaristía.

Advertido por crueles padecimientos, la muerte I 
cayó sobre él sin sorprenderlo: la esperaba como 
lo hacen los cristianos valerosos....

Estadística tic caza— La ostadíctica 
oficial de caza, publicada recientemente en Bo­
hemia, manifiesta que en ol año 1878 se han 
muerto en este país 1.030,020 piezas de caza úti­
les y 66,681 dañinas. La primera cifra contiene 
432,957 animales do pelo y 597,063 animales de 
pluma. Entre los animales útiles figuran 10,391 | 

. ciervos de varias clases, 560 jabalíes, 405,440 lie- i 
bres, 16,566 conejos, 542 becadas, 2,676 gallos 
silvestres, 380 francolines, 33 ,853 faisanes, 
535,147 perdices, 8911 cordonicee, 3.798 becaci­
nas, 345 ánades y 10,671 patos salvajes.

Entre los anímalos dañinos se cuentan 2,899 
zorros, 2,489 martas, 157 núlrias, 4,693 gatos sal­
vajes, 614 tejones, 493 ardillas, 23 águilas, 197 
buhos, 38,095 halcones. 9,174 mochuelos y 857 
cornejas grises.

Varias noticias—Partió para Tacuarem­
bó el Sr. Rossi. A practicar estudios científicos en 
las minas de Cuñapirú.

—El domingo próximo la sociedad La Lira 
dará un concierto infantil.

Ayer fondeó en nuestro puerto ol encorazado 
argentino «El Plata.»

— D. Camilo Bering Rosse ha propuesto la 
construcción de un faro do hierro en el Banco 
Ingles, de 26 metros do altura, con luz eléctrica 
visible de 18 millas.

—Parece cosa resuelta que desde el 1 ? del 
entrante mes aparecerá un diario de gran forma* 
to, titulado La Union Uruguaya.

—En esta semana deben llegar á esta ciudad 
varias señoritas cordobesas que han resuelto ves* 
tir el habito de hermanas de caridad.

—Dice un diario bonaerense que el maestro 
oriental Giribaldi irá á aquella ciudad este in* 
vierno á hacer poneaen escena una do sus ópe* 
ras.

—El señor don José A. Tavolbra está juntan* 
do materiales para escribir un bosquejo sobro la 
Historia del Rio de la Plata.

Diligencias—Salen mañana para Migecs 
y Sauce, Minas por Solis Chico, Solis Grande y 
Solis del Medio, Tacuarembó por Villasboas, 
Mollea, Paso de los Toros, Cuchilla de Peralta, 
Arroyo Malo y Bato vi.

Agencia calle Uruguay esquina Florida.
La Veloz, para Maldonado y San Carlos, los 

dias 9,19 y 29—Agencia 18 de Julio, núm, 11. 
Cigarrería de la Flor do Cuba.

Para Pando todos los días—Agencia, Confite­
ría del 18 de Julio.

De Canelones para San Ramón y el pueblo del 
Tala, y vice-versa, todos los dias nones Agencia 
en Montevideo calle del Rio Negro núm. 13.

De Durazno ú TÍ^arembó, por el pueblo de 
San Gregorio on el paso do Polanco del.Rio Ne­
gro, con escalas en Puntas de Cuadra, Puntas de 
Carpintería Arroyo Carpintería, etc., etc De Mon­
tevideo, los dias 5, 15 y 25 de cada mes; delDu- 
razno, los dias 6,16 y 26; de Tacuarembó, los 
dias 10, 20 y 30; del pueblo San Gregorio, los 
dias 11, 21 y 1 ® do cada mes.

Agencias: En Montevideo, en el Hotel del se­
ñor don José Ibarra, calle del Rio Negro número 
13.

NOTA—Las diligencias Mensa eras que salen 
de Montevideo á Rocha los días 2, 6, 12, 16, 22 
y 26 tienen un carruaje en combinación de San 
Carlos á Maldonado para conducir á los pasajeros.

Solicitada
La grande Iniquidad

ROBO Y EXTRAÑAMIENTO DE LA «EMPRESA DEL GAS

su sentencia le mereció poco respeto para rea­
lizar Inventa on la Bolsa de Lóndres, para lo 
que Mauú situó en esa bolsa 25,000 acciones 
de 20 lits. una, cotizadas á 72 1(2 p.g de pre­
mio con mas 1.600,000 pesos en vía de numen* , 
to de capital, cinco millones próximamente que 
Mana recibió en común con el Directorio, sin 
darlo la menor cuenta al propietario arrenda­
dor. Este escándalo magno lo comentará el 
lector. .

A la perpertacion deese robo,'contando con la 
impunidad administrativa, el Gerente de la Em 
presa nombrado por Mauú se presentó ante el 
Gobierno, solicitando por su intermedio la san- ^ 
cion Legislativa de los nuevos Estatutos, pero 
el Gobierno integro del Sr. Gomensoro no ha­
ciendo lugar, quedaron reprobados esos Estatu- 
tus como se ve en su superior Decrefo que di­
ce: «No hay lugar y devuélvanse» consta en la 
carpeta .que lleva el núm. 27—Ministerio de 
Gobierno-Abril de 1872.

En el mismo mes de Abril días antes del re­
chazo de la sanción pedida. La venta de nues­
tra «Empresa del Gas» por Mauú y su Directo­
rio ha sido constatada de contrabando, y auto­
rizado por el Escribano D. Emilio Blanco, ú 
f. 42 de los autos, cuando estos contenían mu­
cho mas do fojas, por haber hallado allí un es» 
pació en blanco para consumar ese fraude de 
nuevo género sin ser autorizado por el Juez de 
la causa—Y es como sigue:

«Abril 13 de 1872—Con esta fecha el Direc- 
■ torio déla Asociación de Iluminación ú Gas 
de Montevideo.»

। «Ante mi en el Protocolo de la Escribanía de 
«lo Civil de la Segunda Sección otorgó escri- 
•tura por la cual consta do haber enagenado ó 
«vendido ú la .nueva compañía denominada 
«The Montevideo Gas Company Limited los de- 
«rechos, acciones, propiedades raíces y demas 
«objetos quo le correspondían á aquella Aso­
ciación.»

Firmado—•Emilio Blanco.»
Comentara a su placer el lector la venta por 

la «Asociación de Iluminación A Gas de Monte­
video» y su Directorio que corren parejas.

Hemos dicho la escritura de arrendamiento 
21 de Agosto 1860 por el Directorio autorizado 
de la «Empresa del Gas-,» y otras dos escritu­
ras 12 y 13 de Junio 1861, Ins que Mauá tenia 
la obligación do cumplir, él procurador defen­
sor de sus derechos imaginarios y los del Di 
rectorio, á Mauú lo aparta do toda obligación 
en el escrito que sigue:

«Se presenta devolviendo un expediente en 
que sin ser parte so le ha notificado províden» 
«cía y pide se dejo sin efecto dicha notifica- 
«cion.»

Exmo. Señor:
•Felipe de Santiago con un expediente en 

•que los señores D. Pedro M. de Isasa, D. Jor- 
•go Nuttall y D. Juan M. Zorrilla, interponen 
«un recurso do nulidad ó injusticia notoria, nn- 
«te Vd. me presento y respetuosamente espon- 
«go: que el 11 del corriente Agosto so me noti 
•ficó una providencia de traslado recaído en di- 
«cho espediente, y habiendo llevado para im­
ponerme su contenido y saber como debería es- 
•pedirme me encontraba con el traslado que se 
«mena (conferido) notificado so refiere ú un 
«escrito presentado por aquellos en autos con 
«los señores Mauú y Ca. y como yo no tengo 
epoder de estos para representarlos en esos ni 
«en ningunos otros autos, vengo A devolver el 
«mencionado espediente pidiendo que se deje 
«sin efecto la referida notificación que indebi- 
«damente se me hizo y que firmó por inadver- 
«tencia.» —«Al efecto»

«AV. S. suplico que habiéndome por pre- 
«sentado con el espediente de mi referencia se 
«sirva proveer de conformidad á lo que dejo 
•solicitado—y es justicia etc.

•Felipe de Santiagos

«Vengan los autos.»
«El Tribunal Superior de Justicia asi lo mon­

edó y rubricó -en Montevideo ú 28 de Agosto 
«de 1876.

■valor do los adelantos quo con cualquier mo» 
«tivo hubiese hecho y el de las utilidades que 
•pudieran corresponderle.»

De conformidad con ios articulas 9 y 12 que 
anteceden, el Barón de Mauú sucesor de Bell, 
por el traspaso que este le hizo por si y por su 
socio D. Federico Nin Reyes, en absoluto do­
minio y posee ion, todos los derechos y acciones 
que les daba el contrato celebrado con la Comi­
sión Directiva de la «Empresa del Gas,» y su 
Directorio; debe á la Empresa, ya espresada, ó 
sea al arrendador do 1a misma, algunos millo­
nes de pesos ademas de la reivindicación de la 
-Usina contodo lo demás que le correspondo. *» 

El Directorio cómplice con Mauú, es igual­
mente obligado ú responder al tota! saneamiento 
de todos los cándales usurpados bajo la estafa, 
fraudo simulaciones etc. etc. de la Empresa 
agena.

Ese Directorio, es o! que ha autorizado la 
venta ni Barón de Mauú, muy suelto de cuerpo, 
como si fuese dueño propietario dela«Empresa 
del Gas» y su privilegio—en diciembre de 1868, 
en vía de neutralizar el pasivo de la quiebra de 
su Banco, que liquidado entonces como debió 
ser por Ley, habiaestraido del pais menos cau­
dales y causado menos males.

Esa autorización consta de autos, de instru­
mento público autorizado por D. Justino Gon­
zález Escribano Público, que en su articulo 7 
dice como sigue: «7.° El Barón deMauú que- 
•da autorizado á abrir también en Londres el 
•registro de las acciones de la Sociedad de que 
•trata el articulo cuarto ó ú vender la Empresa 
«ú una Compañía en Londres ó en París con tal 
«que esa venta no se realice en caso alguno 
«con un beneficio inferior á veinte y cinco por 
■ciento del capital representado en pólizas que 
«se emitan en virtud de este contrato».—«Fír- 
«mado -Juan R. Gomes, Aurelio Berro, Juan 
•Qucecdo, J. Jones, Barón de Mauá.»

A esta Comisión Directiva lo corresponde 
presentar una escritura mas fehaciente, para 
destruir la primitiva «Empresa del Gas,» para 
legalizar la nueva Empresa de su devoción que 
en el art. 1.® de ese instrumento que suscribe

El señor Jefferie Gerente, si de buena fó 
descansa en la escritura de invension que po­
see otorgada por el arrendatario Baron do Mauú 
en Londres en Abril de 1872 bajo el nombre ya 
espresado de la «The Montovido Gas Company 
Limited» el vicio que entraña esa escritura ha­
ce que todos loa comprendidos en ella como 
cómplices, perjuros sufran el condigno castigo 
que las leyes so reservan aplicar sobre el mas 
inaudito despojo perpetrado con violación do 
las mismas leyes, (sin perjuicio de la remune 
ración total, con previa reivindicación de la 
propiedad arrendada) por todo el tiempo que no 
presenten la escritura do compra hecha do la 
primitiva «Empresa del Gas» la única empresa 
que representa la persona jurídica, ante el Go­
bierno do la Nación.

El Directo que autorizó á Mauú parala ven­
ta, debiera exhibir esa escritura, pero no ex­
hibirá otro instrumento mas que el fraude, 
confabulado con el gran banquero Mauú, cons­
tante en las reiteradas actas formadas en la 
tituladas Asambleas, cambio de nombres de la 
única empresa, la emisión de nuevas acciones, 
de nuevos estatutos etc., etc., do obstante las 
protestas de los verdaderos accionistas esta­
blecidas en dichas netas, y otras notificadas 
personalmente, por escribano público en 1869 
para que fuesen estas apreciadas ante la recti-’ 
tud del Juez en 1880 y son como sigue:

Protesta.—•'En Montevideo ú 13 de Enero de 
«1869 ante mi el infrascrito Escribano y testi- 
Mgoscomparecieron D. Juan M.' Zorrilla y D. 
«Pedro M. de Isasa, ambos de este vecin- 
• da rio ú los que doy fó conozco y dijo- 
«ron: que en su calidad do accionistas pri- 
• mi ti vos de la «Empresa del Gas» y Alum-

DE MONTEVIDEO
.A. RENDIOS

Un sumario criminal, levantado para la acla­
ración de la conducta observada por el Direc­
torio, demuestra la nulidad é injusticia notoria 
de la sentencia pronunciada por el tribunal do 
3®, y el engaño al mismo Tribunal Superior 
de justicia durante el prolongado y dispendioso 
pleito, sin representación legal el Directorio, 
por el procurador contrario D. Felipe de San­
tiago, con el poder conferido por D. Juan R. 
Gómez Presidente de la Sociedad anónima, sin 
autorización de esta. Ni para hacer el cambio 
de nonjbres, como lo ha hecho sin mas ley, que 
su propia voluntad, para mejor dar cima ú la 
absorción proyectada en favor del arrendatario 
Baron de Mauú. La prosecución de esos nom­
bres, en pos de la primitiva, única, legal, «Em-- 
presa del Gas»—son «Asociación de Ilumina­
ción á Gas de Montevideo. «The Montevideo 
Gas Company Limited» y «Compañía del Gas,» 
bajo simulaciones, dolo, estafa, fraude, estelio- 
nado y el robo, para apartarse de la obligación 
de la escritura de arrendamiento 21 de Agosto 
de 1860, conjuntamente con otra 12 de Junio 
de 1861 y otra 13 del mismo mes y año del Su­
perior Gobierno con la «Empresa del Gas,» las 
que imponen las obligaciones reciprocas para 
su fiel cumplimiento, la Empresa bajo garan­
tía hipotecaría con cuanto vale, y el Gobierno 
garante la Empresa Nacional con todos los in­
tereses de la Nación.

El Baron de Mauú se recibió de la «Empre­
sa del Gas» y de su privilegio, en arriendo 
obligándose al cumplimiento de las escrituras 
espresadas, que constan do autos, las que lo 
imponen la obligación de entregarle al nrren 
dador mitad do las utilidades en cada mes ven­
cido, reservándose la otra mitad para si, como 
rrendatario esplotador, y la devolución de la 

Empresa al arrendador en la mayor forma do 
funcionar treinta días antes de esperar ci tiem* 
po concedido por el Gobierno.

Esas obligaciones sagradas eran, para los 
arrendatúrios antes espresados los señores 
Tonkinson y Novia, arrendatarios que supieron 
cumplir, pero no asi, para el Duectorio encar­
gado de su defensa como si se hallara mas ar­
riba de las leyes merced A la tolerancia de sus 
administradores.

La comprobación do lo que decimos arriba 
es la siguiente conducta observada por Mauú 
autorizado de su Diiectorio, como consta do 
autos.

La sentencia pronunciada por el tribunal de 
2 " instancias 19 de Diciembre do 1871, con­
dena al arrendatario Mayá y á su Directorio en 
todas sus partes en litis seguido con el procu­
rador contrario don Felipe de Santiago con el 
poder conferido por su Presidente don Juan R. 
Gómez no para defender la Empresa ú que es­
taba obligado, sino para defender otra Empre­
sa espúrea «Asociación de Iluminación ú Gas 
de Montevideo» Y un mes y 20 días de la sen­
tencia contraria en 12 de Febrero de 1872, el 
Baron de Mauú ha vendido esa Empresa en 
Londres confiado en que le fuera favorable Oirá 
sentencia por el*tribunal do 3? instancia, para 
lo quo apeló do la 25 Esto tribunal Superior y

•Francisco Castro, 
Escribano de Cámara.»

Por la declaración del procurador de San- 
tiago, que antecede se vé, que el Baron de 
Mauú, no representa nada en estos nulos, y si 
esclusivamente el Directorio que autorizó ú 
Mauú para la venta de la Empresa on Londres 
y su Presidente dú el poder úde Santiago para 
pleitear contra la «Empresa del Gas», siendo 
Presidente del Directorio de la misma em­
presa; esta verdad constante de autos es 
desconocida en afirmativa por ol Tribunal 
Superior de Justicia do 3.63 instancia, que de­
clara en su sentencia. «8® Considerando que 
«aun que por la sentencia de 1 ? instancia so 
■reconoce el derecho de los Sres Ysasa y Zor- 
«rílla para reclamar de la liquidación practica- 
• da\1) y se manda someter sus reclamaciones 
«ala decicion de Jueces Arbitros nombrados 
«por aquellos y por el Directorio que represen» 
«taba la sociedad liquidada, tal resolución no 
«ha podido adoptarse legalmente por no haber- 
ase oido, ni figurado para nada en estos autos 
«el mencionado Directorio (2) circunstancia que 
«por si sola nulifica semqaole disposición.»

Para mas ampliar esa sentencia, al propieta­
rio arrendador por escritura pública en autos, 
lo deja privado de la personería en su siguiente 
considerando de la misma sentencia.

«7.® Considerando: que en lo que respecta ú 
•la autorización de dicha Sociedad por las nu» 
• toridades competentes, y á su derecho para 
«espíotar el privilegio que le fue trasmitido (3) 
«carecen absolutamente de personería los do 
«mantos y deben por lo tanto ser rechazados 
■en sus pretencioncs.»

No es vana, la ignominiosa defensa de ulti­
ma hora por el Directorio desconocido por el 
tribunal de 3.® instancia para quoen el angus­
tioso termino de los sesenta dias contra el pro­
cedimiento do todas las leyes, privarnos la vis 
ta de autos, para amordazarnos y hacer casi 
imposible instruir debidamente de memoria en 
el escrito de recurso en la Injusticia Notoria.

En semejante situación tan solo puede ins­
truir el que defiende buenn causa, para no de­
jar perpetrar ol robo escandaloso de la Empre­
sa arrendada, sin haber sido comprado ni pa­
gado un solo real, como lo instruye en el pre­
sente caso con nada menos que diez y nuevo 
artículos violados é insubsanables ante la ley 
producidos en osa sentencia como consta de 
nulos.

Cuantos medios reprobados se ven puestos 
en acción en esta causa, sea por omisión ó sea 
por malicia, en ambos casos la justicia se ha­
lla fuera de su casa, desde que el dueño do 
ella se le cierra la puerta de su legitima pro­
piedad arrendada bajo de escritura, que dice.

«Art. 9? Los desembolsos que haga el se- 
•ñor Bell para los objetos indicados anterior» 
«mente le serán cubiertos de las primeras uti- 
•lidades que tenga la Empresa, ú cuyo fin se lo 
«adjudican desde yn esos beneficios la parte quo 
•gen suficiente A pagárselos, y una vez libre la 
• Empresa de ese compromiso, el remanente quo 
«hubiese al fin de cada mes vencido se dividirá 
•en dos partes iguales una para la Empresa, y 
coira pura Bell •

•Art. 11. La nueva Usina con su terreno pro- 
apio y domas accesorios y titiles que la pongan 
•on oslado do funcionar perfectamente será en- 
• tregad a por el Sr. Bell ú la Empresa, treinta 
•dias antes do espirar el tiempo concedido para 
•ello por el Superior Gobierno, sin que para no 
«cumplirlo asi pueda alegarse protesto ni razon 
«alguna por atendible que sea.»

•Articulo 12 Si 4o que no es de esperar se 
«sucitnsen dudas ya sea sobro el cumplimiento 
«do lo aqui estipulado, ó sobre el verdadero es- 
•piritu y mentó de esto contrato esas diferen- 
•cias serán sometidas ú la decisión de Arbitros 
• A ni) ttrado ros y amigables componedores, con 

-•el carácter á la vez de contadores, partidores 
•y liquidadores para que estos oida las razones 
«que aduscan las partes, y los documentos quo 
•se exhiban, determínen y fallo sobre esas 
•cuestiones, y en caso de discordia lo haga un 
«tercero nombrado previamente por cuya re- 
•solucion pasaran irremisiblemente, sin acudir 
«para nada á los tribunales bajo Ja multa de 
•diez mil pesos que pagará anticipadamente el 
«que no se someta á la sentencia, y si fuese 
•Bell, sin perjuicio de abonar la espresada 
«mulla de diez mil pesos, perderá cambien el

(I) Sin Inventarlo ni Uneion A ojo de buen Cabero.
(?) B«o Directorio m halla en natos, y en al rnlemo que lo 

ala aotorUaoioa I Maal parala v«QU da la Sapreu afUt

con indlusion del Baron de Mauá dice: «Articu- 
•lo 1 ® Esta sociedad es anónima, y se denomi- 
«nará Asociación de Iluminación ú Gas de 
«Montevideo»

En su articulo 2® dice «La Sociedad durará 
«cuarenta años A contar desde 1 ® de Enero de 
«1869, pudiéndo ser renovado este plazo por 
«decisión de la Asamblea general do accionis- 
«tas en que esté representada la mayoría del 
«capital social ele.»

«Art. 3® Acepta y loma sobro si lodos los 
«derechos acciones y obligaciones subsisten- 
«tes ya entre la Empresa anterior y ta Junta E. 
•Administrativa y además todas y cualquier 
•contrato con los particulares relativo al alum­
brado A Gas »

«Art.-6® El Baron de Mauú garante ú los 
«suscritores de las acciones enmitidas en vir- 
«tud de este contrato y estatutos un interés 
«nunca inferior á nueve pg al año etc.

«Art. 9® Las utilidades líquidas deberán 
' «distribuirse cada seis meses» etc.

«Art. 27. Al Gerente corresponderá el 3 por 
«ciento anual.sobre el beneficio liquido ó igual 
•parle entre los miembros de la Comisión fis- 
«cal.» .

Esto instrumento monstruo suscrito por el 
Directorio, termina con el señalamiento del 
número de acciones que posée cada uno, entre 
los cuales D. Manuel A. D. Acuña por Mauú y 
Ca. 1700 acciones, siendo que la Empresa se 
compones de 260 acciones, y nada mas.

El Directorio autor de este instrumento que 
corre en autos, no so escapó al Tribunal de 
2? instancia. No se escapó tampoco al Gobier­
no previsor del Sr. Gomensoro al pedirle la 
sanción Legislativa como lo demuestra su su­
perior Decreto •No ha lugar y decuelcase» tan 
solo por el Tribunal do 3® instancia no le fué 
oido ni fugurado en los mismos autos el Direc­
torio, acaso porta oscura'sombra producida por 
el mayor número de los señores Jueces en esa 
instancia; por lo que seria conveniente que los 
jueces que han de fallar por seniencia, fuesen 
de ojos mas abiertos, y buena concuencia, pa­
ra no ser arrojados á la calle por sentencia 
equivocada como en el presente caso lo son, 
los fundadores de lu «Empresa del Gas» hace 
28 años, con sus dineros garantidos por las le» 
yes de la Nación, entregándola esa Empresa al 
Directorio desconocido del Tribunal de 3 ® ins­
tancia, y al Baron de Muauá; en premio de la 
acunftülacion de la empresa arrendada, y con­
vertirla en extrangera La Empresa Nacional 
como bien lo demuestran los autos y la serie do 
publicaciones que anteceden A esta. Y para lo • 
galízar por siempre jamas, la sentencia equivo­
cada, Mauú y su Directorio se ha constituido 
guarda de autos durante los sesenta dias que 
señala la ley, para impedirle al propietario ar­
rendador introducir el escrito en el recurso do 
Injusticia Notorio, comprendiendo la impqsibi* 
lidad do hacerlo sin vísta do autos, en reserva 
del uso mil veces criminal, legalizar el robo, 
con, Es cosa pasada en autoridad de cosa juz­
gada.

Ese Directorio obligado á sostener la «Em­
presa del Gas» con sus Estatuios sancionados, 
y de vigilarla, haciendo obligatorio al arrenda­
tario Mauú el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas en escritura pública ú cuyo cumpli­
miento se obligó al aceptar las condicione».

Pues bien, el arrendatario Muuú y el Direc­
torio ante dicho compuesto de don Juan R, 
Gómez Presidente, don Aurelio Berro, don 
Juan Quevedo y don J. Jones,los cinco uuifica- 
dos se han creído bastante poderosos para bo­
rrar el nombre de la «Empresa del Gas» en la 
dificultad ó imposibilidad de darcima bajo este 
nombre, al Robo de la Empresa llamarse due­
ños, para lo que como hemos dicho antes; 
llamaron con otra nombre, «Asociación de ilu­
minación A Gas do Montevideo», para que este 
sirviera de base para autorizar á Mauá la ven­
ta y estrañamiento bajo otro nombre, «The 
Montevideo Gas Company Limited». Esta em­
presa abrigada ya, con la bandera ingles, para 
encubrir la propiedad robada, como si esa ban­
dera no mereciera mas respeto, aparece un 
otro 4® nombre como lo demuestra el escrito 
que sigue.—<A primera hora al acuerdo».

Exmo. Señor.
•Felipe de Santiago por la «Compañía de 

«Gas en los nulos promovidos por los señores 
«fsasa Zorrilla Nuttall y otros ú V. E. como 
«mejor proceda por derecho digo: que habiendo 
«visto la Compañía precisada por su decoro á 
«entablar acusación criminalmente en el tribu- 
•nnl do Imprenta contra el Diario La Francc nc- 
■cesita para mejor levantar los cargos que por 
«esta se Je hacen, producir alguna prueba sobro 
•ella cuenta con las sentencirs de 1 ® y 3® ins- 
■tancia recaídas en esta causa y con un certi- 
■ficado que V. E mandara espedirme por Se- 
•cretaria de como es cierto que la parte contra- 
«rin interpuso el recurso de nulidad c injusticia 
«notoria.»

«Por tanto y teniendo en cuéntala urgencia 
«del caso, pues el juicio de prueba debe tener 
•lugar dentro do 48 horas contadas desde el din 
«de ayer según lo manda 1a ley de Imprenta.

•A V. E. pido se sirva ordenar que en el dia 
«se me espida los recaudos que espero en pa> 
«peído actuación. -Felipe de Santiago.»

■ La parte manifestó que esta es una copia del 
«que presenta en el papel sellado.»

• Castro.»
• Espídanse los testimonios y certificados en 

•el papel correspondiente -16 de Noviembre de 
• 1878.»

Este armazón tan compuesto, es del taller del 
Baron de Muuú y de su Directorio, bajo ta pre­
sidencia de D. Junn R. Gómez que, ú este espe­
cialmente le cabe la alia gloria, si gloria puede 
llamarse engañar al Tribunal Superior de Jus­
ticia como lo lia engañado con su poder ilegal 
conferido ú D. Felipe de Santiago en calidad do 
Presidente de una Sociedad anónima sin inves­
tidura obrando como si fuera su único dueño.

Correspondo otorgar el poder ante la ley, al 
dueño de la cosa, y D. Juan R. Gómez nunca 
fué poseedor ni de unn sola acción de ta ■Em­
presa dol Gm,» y siendo esta una verdad pro­
bada, ese poder después de representar ante el 
Superior Tribunal nada menos que á cuatro 
Empresas del Gns, vale decir, ti cuatro genera­
ciones permanece aun, en acción de continuar 
y ejercer mas A cuatro generaciones como lo 
demuestra el poder con la amenaza que proce­
do al diario La Franco.

«brado Público de esta ciudad, en la reu- 
•nion habida hace tres años poco mas ó monos, 
«protestaron ante la Comisión Directiva por la 
comisión de nuevas acciones que trataba de ha- 
«cer, apoyándose en que tal proceder violaba 
■los Estatutos y la Ley de su creación: Que en 
«el mes de Diciembre dol último año fueron 11a- 
• mados ú nueva reunión lodos los accionistas y 
«en ella les manifestó el Presidente del Directo- 
■riohaberseaumentado la emisioná 12000 accio- 
«nes que en ese acto volvieron los otorgantes á 
«cstbalecerotra nueva protesta, declarando nulo 
«tal proceder, basándose en las razónos que 
•antes habían espucsto y muy particularmente 
«en la terminante disposición del ai tíclo 119 de! 
•Codigo de Comercio: que hoy los señores Ba- 
• ron de Mauá, don Juan R. Gómez, don Juan 
«Quevedo, don Aurelio Berro y don Juan Jo- 
«nes, que con escepcion del señor Mauú, son 
■los quo componen el Directorio do aquella 
«Empresa, aparecen firmando los Estatutos de 
«una nueva sociedad denominada Asociación 

■ •de Iluminación á Gas de Montccidoo que tra-
• tan de establecer sobre la antigua sociedad, 
«no obstante estarles prohibido por los Estatú­
alos la facultad do poder contraer nuevas socie- 

' dades con el mismo objeto.
«En su consecuencia, causándolos tal proco- 

«dor, graves perjuicios ú sus intereses, con el 
•fin de salvar sus derechos, vienen por medio 

I «del presente público instrumento ú establecer
«la mas formal protesta, por una y cuantas vo- 
•ces sean necesarias en derecho, contra los ci- 
«tados señores por todas las costas, costos, 

i «daños y perjuicios provistos ó imprevis-
«tos, quo con tal motivo so les ocasionen 
«ó puedan ocasionárseles en lo sucesivo, 
«los que repetirán cuando y como les con-

1 «venga, á cuyo efecto dejan en su fuerza y 
•vigor las acciones quo les competan*, pidién» 

j «domo que con testimonio do la presento se lo
■haga saber á dichos señores' Ajos efectos que 
«que tuviere lugar. En su testimonio así lo 
«otorgan y firman, siendo testigos D. Federico 
■W. Fernandez, D. Ezequiel Pereda y D. Emi- 
«lio de la Puente, vecinos do que doy fé. Esta 
«escritura sigue inmediatamente ú la do pro­
atesto que antes de ayer otorgan los señores 
•Piaggio hermanos contra D. Bartolo Achine» 
«lli al folio seis vuelta y siguiente—Juan M. 
«Zorrilla Pedro M. Isasa - Federico W. Fer- 
«nandez testigo, Ezequiel Pereda testigo,'Emi­
liano de la Puente.—Ante mi Alejandro M.
• Lerena. Escribano Público.»

■Paso ante mi en el Protocolo de la Escriba» 
«nia de lo Civil do la segunda sección ú que 
«me remito. En fó de ello y para los fines es- 
• presados les espido la presente que signo y 
«firmo en Montevideo focha ut supra. Alejan­
dro M. Lerena, Escribano Público."

«El mismo dia mes y nño hice saber á D. 
•Juan R. Gómez, el contenido de esta escritura 
«enterado lo firmo do que doy fó.»

Gomes—Lerena.
■En seguida lo notifique ú D. Aurelio Berro, 

doy fé.
Bcrro.—Lcrena.

■En la misma fecha lo hico saber ú D. Juan
Jones, doy fó

Jones.—Lerena,
«En seguida lo notifique al señor Barón do 

«Mauú doy fé Barón do Mauá -Lerena. Y no 
«a D. Juan Quevedo, por haber sido informado 
«que dicho señor se halla ausente en Buenos

' «Aires.—Lerena.»
Queda demostrado y bien probado de que es 

el material do los cimientos de la escritura do 
venta otorgada en Lóndros por el Baron de 
Mauá en Febrero de 1871, lo que constituyo la 
estafa, el dolo, la simulaciones, ol fraude, etc’, 
etc, deque se compone ese cimiento para per­
petrare! robo de la «Empresa dol Gas» y su 
previlegio esclusívo.

Queda demostrada la nulidad obsoluta de la 
. Vscrituade invención Jiecha por el señor Mauú 

al Directorio 31 de Octubre de 1866, en figura 
de propietario, para ser autorizado seguida­
mente por éste, ú aquel, la venta como domas 
fuerza osa autorización queno la escritura ei- 
tuda. Es decir para crear mayor número de 

-cómplices como mas llevadero el castigo do 
muchos, sin perjuicio en el entretanto por si 
cuela legalizar.

Queda demostrada la escandalosa emisión de 
nuevas nociones.

Queda probado el engaño al Superior Tribu­
nal de Justicia por modio del poder inautoriza­
do, conferido en su calidad nula do Presi­
dente D. Juan R. Gómez á de Santiago.

Queda demostrado que Mauá no es parle con 
la devolución de nulos por el procurador de 
Santiago al Superior Tribunal.

Queda demostrado el cúmulo de asambleas 
simuladas sin otro objeto quo el do borrar el 
nombre de 1a única empresa primitiva y de las 
acciones de la misma.

Hornos probado también que Mauá su direc­
torio A. oorno so han constituido guarda de 
autos durante los sesenta días de |la ley como 
unica recurso para legalizar el crimen conjun­
tamente con la seténela de 3.a instancia, contra 
el'proced i miento de las leyes do la República 
la negación de autos on ei recurso do Injusti­
cia Notoria.

Hemos probado también la mas indigna con­
ducta del Directorio de acuerdo con Mauú, co» 
mo dueños de la Empresa, como si el dueño 
precisara pura sur dueño amontonar lodo geno 
ro de Crímenes como on el presento caso—Pa­
ra legalizar el Robo.

No al dueño lo basta la escritura de compra y 
no ol taller do Mauú y su directorio.

Hemos probado también por escritura la ven­
ta decha por Man í en Londres on febrero do 
1872, asi como todos los domas documentos 
fechacientes de autos.

Ahora solo nos resta pedir ni Directorio y al 
Dr. Terra se sirvan traducir lu curtí sgnionto 
escrita por el Dr. Terra á D. Pedro M. de Isa» 
su, en G de marzo do 1872 después quo MauA 
vendió la Empresa y que su parte final es como 
sigue.

«Sometamos la decisión del asunto ú arbitros 
•ú quienes daremos todos los datos necesarios 
«para resolver con nciortov

«Esto simplificaría inmensamente nuestros 
•esfuersos por Hogar A un acuerdo, por mi 
• parte no tendre ol menor inconveniente en 
■aceptar la resolución quo se dictara sea cual- 
•fticrc.»

«Sin otro objeto tiene el gusto de saludarlo.» ’ 
S. S. Q. S. M. B.

— José L. Terra.
El contenido de la carta quo precedeos sin 

otro objeto, para dar todos los datos necesa­
rios A árbitros, y que oslará a lo que resuelvan 
sobro la propiedad de la empresa.

Siendo quo la aclaración propuesta nebro 
quienes el propietario do la empresa, os hocha
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on Marzo do 1872, esta so hallaba vendida en 
Ldodres con menos escrúpulos que el Dr. Tor­
ra, por el Barón de Maná en Febrero del mis­
mo año con antelación.

Ambas protestas originales en autos, sin ser 
contestadas por Maná y su Directorio, ni ob­
servadas por el juez como no existentes, no 
obstante su fuerza de ley obligatoria.

Esog señores en conjunto estaban mas arriba 
que todas las leyes y protestas, para no ser 
molestadas sus demasías. Esta verdad queda 
demostrada con solo el titulo bien significativo 
quo-lleva la série do publicaciones que prece­
den en via de hacerla patente A los ojos del 
mundo, la inobservancia de la Ley por tan pro­
longados años que, esas protestas en autos, á 
los once años, en 1880, vienen A será preciadas 
en toda su importancia ante la rectitud déla 
justicia del país unos verdaderos accionistas de 
ja «Empresa del Gas.»

Cnos verdaderos accionistas do la 
•Empresa del Gas.»

REMATES
Francisco Piria

El domingo 21 del corriente
Por órden de la Empresa particular 

La Industrial. Grandioso y último re­
mate de solares á plazos pagaderos por 
mensualidades de 5 pesos. En el pinto­
resco barrio

Juan C. Blanco y Sienra I
PROCURADOR '

ESTUDIO DEL DOCTOR SIENRA Y CARRANZA

Callo Misiones número 134

Telegramas
SERVICIO PARTICULAR DE «EL BIEN PÚBLICO#

Buenos Aires, Marzo 17, 
i las 1.30 a. m.

Aquí, agítense los trabajos para la candidatu­
ra Sarmiento.

Buenos Aires,' 17 de Marzo
* á las 4 40p. m.

El asunto-de los fraudes en la negociación 
de tierras públicas, toma un carácter suma­
mente sório.

Parece que A más del empleado suspendido, 
estén comprometidas otras muchas personas.

en la Aguada.
La posición mas pintoresca y de mas 

porvenir que existe en los contornos de 
la ciudad. Con tren-way á la puerta. En 
el delicioso camino de Milfan. Todo 
empedrado. Venta á plazos largos, se 
fia á todo el mundo, todos pueden ser 
propietarios.

Todos los solares tienen hermosos árboles fru­
tales de los mas finos, como ser: damascos, guin- 
¿08, pera!»» cerezos, duraznos, manzanos, ala 
mondros, etc Grandes montes de higueras de las 
mas finas y do valor. ' , . ,

Todo rodeado de hermosas quintas, palacete de 
gran valor, gas, aguas corrientes etc. eto.

HORA DE PARTIDA

A la una y media en punto y sin esperar ni un 
minuto saldrán de la callo Poysandú entre Morí* 
da y Andes 15 wagones que conducirán gratis A 
los concurrentes, 5 wagones mas para sonoras y 
señoritas. .Nunca so han vendido terrenos tan importantes 
tan inmediatos á la ciudad y en tan ventajosas 
condiciones como se ofrecen on venta estos.

A las 4 en punto habrá gran corrida de sortijas 
á pió y á caballo, palo enjabonado con un rico

Parlo de la casa de moneda quo estaba en I reloj, sortijas á pió y ol magnífico juego do la 
construcción en la calle de la Defensa, esqui­
na Méjico, so ha derrumbado hoy.*

piñata.
Tiro al blanco ó 50 pichones dfi palomas con

José Barachi
Trabaja oon finura y delicadeza en toda olaso 

do vidrios do colores; compono y confecciona ca­
jos do vidrio de todas dimensiones; adorna oon 
florones y dibujos también do vidrio cualquier 
objeto do lujo.

Compone toda clase do instrumentos de cuerda 
reduciéndolos á nuevos sin alteración alguna 

voz: C°n 1® seguridad do que aeré lo mas 
módico posible on los precios, puede acudirso á su 
casa Callo do Buenos Aires núm. 190*

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES

No habiendo aun podido cerrarse ol Registro 
General do las marcas

unió cerrarse ol Regís, 
sas y señales do la República, 

. „ do las empadronados on va­
rios Departamentos, en ol interés de evitar los
por faltar algunas

perjucios que serian consiguientes; el infrasoripa 
to, con autorización Superior, previene: que los 
dueños do marcas ó señales quo no hayan sido 
incluidas en los Padrones formados por las Jefa- 
turas de los respectivos Departamentos, pueden 
presentar los bototos que acrediten su propiedad 
directamente en esta Oficina Central ó bien en 
las Sucursales quo tiene establecidas on los De­
partamentos, hasta dentro del término de noven­
ta dias contados desde esta fecha; en la inteli- 
geuoia do que vencido eso plazo, so cerraré defi­
nitivamente ol Registro y no so daré lugar A nin­
guna reclamación.

Mont( video, Setiembre 20 do 1879.
Juan Y. Blanco, Director.

Edicto

itinerario de verano

Á REGIR DESDE EL 20 DE OCTUBRE DE 1879
SALIDAS

ESTACIONES

Central, 
Bella Vista. ’. ‘ 
Yatay............. 
Sayago* . *. ’ . 
Colon..............  
Independencia, 
Las Piedras. . 
Progreso. . . . 
J. Suarez.. . .

Canelones

Santa Lucía,

25 do Agosto,

25 de Agosto, 
Caparro*. . . 
Rodríguez. . 
San José. . ,

25 do Agosto. 
Isla Mala. ,

Florida

La Cruz. .................  
Sarandí Grande. • . 
Durazno............. ... .

a. ui.
3

a. ni.
5 

a. iu.
7

I». ni.

Dio de fletla 
tol.rmenle

p. 1U.

6.20 
6.27 
0.33 
0.45
6.55 
7.5 
7.15

7 
7.10

• 718
7.28
7.34
7.44 
7.54 
8.14

x 8.33
II. ..
s. 8.55
II. 9.30
s. 10

10.10

11
11.7
11.13
11.23 
11.32
11.45 
11 55 
12.13 
12.31
12.50

1

1.35
1.45

5
x 5.8

5.10
5.25
5.35
5.48
5.58
6.16
6.36

6^50

7.’¿5
7.35

7.40
7.52
8.15
8.50

1 30 
1.37 
1.43 
1.52

2.13
2.23

10.20
11.15

Y II. 12.5
A s. 12 25

1.10
2
3.30

NUEVA

Máquinas de coser
A los quo intereso comprar ni por mayor m4 

quinas de coser y útiles do todas oluics. Rabión 
do llegado do Europa y arreglado con varios fa­
bricantes un contrato para el Bio do la Plata, 
ofrezco mi oasa para quo pasen ó enterarse de los 
precios y calidad. El comprador puedo tomaren 
□opósito ó despachadas como mas le convenga. 
A mas de las máquinas de familia, hay un gran 
surtido de mano y para zapatero mas aventajadas 
que ninguna de lasque han venido; hay igual­
mente hilos y sedas para zapateros, sastres v fu 
milias.Do todos los artículos do este ramo hay 
un gran surtido. J

BARTOLOMÉ GO>IB¡A
103-18 de Julio—103

34
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SE ARRIENDA
✓En la interesante callo Constituyente ú inme­

diaciones de la estación del tren del Esto se 
arrienda un establecimiento en lo quo por la c^ 
tención dol terreno que ocupa, pueden construir 
se grandes galpones, á mas de los quo tiene con 
bus respectivas habitaciones con frente á la calle. 

Dicho local puedo destinarse para muchos ra­
mos de industria, licororia, fidelería, depósitos 
do cereales y hasta para construir allí un molino 
en cuya cercanía no hoy ninguno. Para trufar cu 
He Constituyente núm. 123. f. 25 15-p.

PAlniprn AMBULANTE—Irá & las qnín 
U tas 6 casos particulares á arreglar 

los relojes do pared ó de mesa quo estén descom­
puestos. A ose fin, suficiente será dejar un aviso 
en la anteojería núm 132 do lacalludoltuzaingó

X

EL PROCURADOR

JOAQUIN BIANCHI
Tiene su despacho en el estudio do los dock 

res Varóla Stollo y Higuera Montero.
Ituzaingó 145 altos esquina á la del Rincón.

O0IÜTEHO
Se precisa uno que sea inteligente para 

arle A medias una chacra de 100 cunara*
hay como 6 ó 7 mil arboles la mayor parte 
les, es excusado so presento si no puedo dar in*
formes que agraden al propierario dueño do este 
establecimiento. Callo del Rincón ó plaza Conste 
tucion núm. 140, doran razón.

entre* 
donde 
fruta1

25 
IEIAYD 
402

25 
OE MAYO 
[402 I

25 
«MAYO 
1*02

25 1 
DE MAYO 
402

VIW OE 9M.VA
CON HIERRO Y B«TRACTO DB CARNI
El corroborante por excelencia El 

tonico mas eticas para regenerar la 
sangre, reparar las fuerzas y reconaU- 
uir la economía

25
DE MAYO 
402

26 I 
OEMAYD 
LA0 2

25 
CE MAYO 
1402*

25 
DE MAYO 
402

BOTICA OE GUILLEMETTE
402.Calle del 25 de Mayo 402

Manuel Boruat ^jb*™ público.
Di»; 25y74. . - Calle .Uruguay

I 2B1 
IOEMAYO 
1402

25 
DE MAYO 

I 402

[25 
DE HAYO 
1402

COLEGIO DE LA VISITACION
Se dice quo son siete los heridos, pero pasan 

de doce.
La obra estaba bajo la dirección do Villanuo- 

Vft director do los ingenieros nacionales.
En política, nada de particular.

París, 15.
El Senado acaba de sancionar en seguida 

lectura por 187 votos contra 102, el conjunto 
del proyecto de ley de Julos Ferry sobre ense­
ñanza superior, menos el articulo 7 que pro­
hibía á las congregaciones religiosas el ejerci­
cio de la enseñanza.

Divergencias bastante serias se han produci­
do entre algunos miembros del gabinete, rela­
tivamente á la aplicación de las antiguas leyes 
(no abrogadas) dirijidas contra las congrega­
ciones religiosas que no hayan 'sido reconoci­
das y autorizadas por el Estado.

Diariamente se reciben en la Secretoria del 
Ministerio del Interior yumerosas peticiones ! 
en el sentido de que se decrete la expulsión de 
los miembros de dichas congregaciones.

Esto asunto preocupa muy vivamente la 
atención pública.

un premio para el que acierte. .
La Empresa particular La ^’"^'!5^ ÍA,L^eV1$no 

al público quo lo mismo quo en 1°® _ “® Ba­
rrios que ha fundado, en lo JVwcM carona, há 
hecho dcslinsar y subdividir los solares por el In­
geniero do número señor Monzani habiendo da­
do las lineas principales ol Ingeniero de la Co­
misión de Obras Públicas D. Inocencio Keyna; 
encontrándose todos los solares amojonados uno 
por uno y perfectamente delindados, son cuatro 
mojones do fierro cada solar, es decir, un mojon 
en cada punta. - .

Los títulos, como siempre son de primer órden 
y á plena satisfacían de los compydores, habí' . 
do hecho las escrituras el escribano D. A. jfor“ 
torio, en cuya escribanía se encuentran á disno* 
sioion del que quiera examinarlos, calle de los 
Treintay Tres núm. 167 pudiendo los interesados 
llevarlos A hacer revisar por la persona de su 
confianza y escriturarse del escribano que mejor 
les plazca, todo á entera y amplia satisfacción de 
los compradores.

Por plano, programas y pasages gratis ocúrra* 
se al escritorio de la Empresa Caite 33 núm. 160*

« del Sr. Juez Letrado de lo Civil
Do«ór dS.> W Luí» Vila so hoco «»’>“r ‘'^ 
bHco la apertura de la testamentaria de Don xm 
oido do Lara ú efecto do quo quienes se oonsidti* 

' o, ya como herederos, ó acreedores 
deducirlos ante este Juzgado den 

tro del término do treinta dias, bajo apercibimien­
to de lo que hubiere lugar por derecho.—Monte­
video, Febrero 20 de 1880.

ren oou derecho.
le presenten a

Benito MontaUlo 
Escribano Público.

JOAQUIN LEMOINE
ABOGADO

CALLE ITLZAINGO, 800

j'eleffranias del teatro de la

Santiago, 16.
El bombardeo que algunos buques de la es­

cuadra chilena ha estado ejecutando por varios 
días, contra la plaza de Arica en represalias del 
alaqueque de improviso hicieron las fortalezas 
contra ol «Huáscar» y que dió por resultado la 
muerte del comandante Thompson, ha causado 
grandes daños álos aliados. —

Estos se han visto forzador ú dejar en Arica 
únicamente los artilleros necesarios para ser­
vir las buterias.

A tres millas de distancia de la ciudad han 
dejado también alguna tropa en campo atrin* 
cherado.
I El «Huáscar» y el «Angamos» continúan 
manteniendo el bloqueo de Arica.

El ejército Perú-boliviano se encuentra sitúa* 
do parto en Tacna y parto en Loma hacia el in* 
torios^

A fin do impedir que por estos puntos so in* 
traduzcan recursos para los aliados y con el de 
dificultar las operaciones militares, la división 
chilena destruyó lincas telegráficas y parto del 
ferro carril de Moliendo ú Arequipa y el muelle 
de dicho puerto.

El 12 se ha puesto en movimiento con direc­
ción A la ciudad do Moquegua la segunda divi­
sión del ejército chileno con ochocientos gine- 
tes al mando del General Baquedauo.

La noticia del desembarco de tropas chilenas 
en lio, produjo en Lima la mayor consterna­
ción.
i A última fecha (9 de Marzo] la mayoría no so 
resignaba todavía ú creerlo, pero en compen­
sación había celebrado como una victoria el 
combato de Arica, en que murió el comandante 
Thompson y aseguraba que el Hua^caa habla 
sido hecho pedazos por las fortalezas perua­
nas.

El jefe de Estado Mayor del ejército alindo en 
Moquegua había dado una orden del día en la 
cual dice: «que los individuos del ejército boli­
viano, quo {pidan permiso en estos difíciles 
circustancias, se les conceda con la nota do co 
barde.»

Esto había causado mala impresión en el 
ejercito boliviano.

TELEGRAFIA DE LA BOLSA
Buenos Aires, Mar^o 17 dc}1880.

Oro 30.45. fin de mes 30.55 para fin de Abril 
30.65. fin de Mayo 30.70 y fin do año 30.15 
Mercado muy flojo*

Cédulas 85.
Cambios sobre Lóndres 49 1(2 á 5i8 El go­

bierno tomó como 20000 £, sobre París 5.22, 
sobre Ambares 5.23.

Fletes, firmes 30 chelines y 10 p3 •
Mucho interés por lanas y cueros, lana de 

borrega buscada.
Telegramas de Liverpool de ayer dice: sebo 

34 chelines.
Según noticias de Chile, el bombardeo do 

Arica y Moliendo causó mucho daño al ejército 
aliado que se retiró de Arica.

Vapores esperados
Mano 18—JfoZZy. inglés, de Lóndre» y escalas

« JS—Koln, aloman, de Genova.
« SS—La»»ell, inglés, de Liverpool.
« 18—Cnyabi, brasilero, de Corumbi y escalas.
« 18—Rio Grande, brasilero, do Rio Janeiro y escalas.
• 19—A* Italia, italiano, de Genova..

« 20—FaKoníd, francés, de Burdeos.
< H-4HuniU#, ioglii, de Liverpool y eicalai.

. a 25-P/íny, Inglés, da Livdpool.
< 2 —Calderón, brasilero, de Rio Janeiro y escalas.
« 26—JVord-Atnéríen. italiano, da Q4nova y escalas.
« 27—«finito, tágM» de Southampton y escalas.
< 28—S^eilmits, inglés, de Liverpool.
« 30—Parca!, bolgs, de Lóndres y Ambares.

Vapores á salir
Mano 1#—#fo»M»Wl» alemán, para Valpalso y eacalas

« 10—Sivoie, francés, para Ñipóles y escalas
« £0—Rio Orande, brasilero, para Rio Janeiro y ese.
« tt—Britannia, inglés, para Valparaíso y escalas
« SS—Sfagellan, ingles, para Liverpool y escalas
« Kt—Kiger, francés, para Burdeos y escalas.
< tS—Salier, aleman, para Bremen y escalas.
« 96—Calderón, brasilero, para Rio Janeiro y escalas.
« 28—San Martin, francés, para Havre y escalas.
< 2J—L’ llalla. Italiano, para Gónova y escalas

Sección Especial
Muy Importante pura el público — 

Poseído do la mayor ansiedad, y con el debido 
respeto al público, apelo muy encarecidamente 
A toda clase de personas,para que se dignen pres 
tarme su apoyo, dando á conocer como .tales las 
malas y aun peligrosas falsificaciones de mis mo 
dianas, hechas principalmente en Nueva York, 
de que tengan conocimiento.

Especuladores nada escrupulosos adquieren 
esta broza á un precio sumamente bajo, y la *cd* 
den como ai fuera mis genuiñas píldoras y un* 

tanto, logrando con este reprobado tráfico una 
norme ganancia.

Ninguno de los expresados medicamentos son 
genuino», si no llevan en el rótulo de cada boto y 
caja la inscripción siguiente: Holloway m Pillí 
AND OlTMBNT, 533. OXFOBD STBBET, LONDON 
y el sello del Gobierno británico, con ios pala 
broa Holloway's Pills and OiNTHBNT, graba 
das en él.

Las personas que tengan la bondad do infor­
mar de algún traficante que venda los enuncia* 
das medicinas falsas, serán muy bien remunera­
das, y nunca, ni en ouoonsloacia alguna, se pu* 
Mita na nombres,

DIRIGIDO POR LAS HERMANAS SALESAS

AVISOS GENERALES
Consultorio homeopático

DEL PROFESOR DE MEDICINA

D? D'KORTH - ,
Calle de los Treinta y Tres núm. 213 de 11 

á 2; y do tarde de 5 á 7.
En las demas horas del día visita» domicilio

Aviso Judicial
Por mandato del señor Juez Letrado Departa­

mental doctor D. Juan Zorrilla de San Martin, 
se cita á D. José Imon, para quo dantro de trein­
ta días contados desde la fecha de la presente 
publicación, so presente ante este Juzgado por si 
o lega!mente representado en los autos seguidos 
por D. Nicolás Migóne por chancelación de una 
escritura hipotecaria, bajo el apercibimiento que 
en derecho corresponde.—Montevideo, Febrero 
25 de 1880. Nieolas Lenguas^ Escribano Público.

f 26-30 p.

Almoneda
Por mandato del Sr. Juez L. Departamental 

Dr. D. Juan Zorrilla de S. Martin se hace saber 
ol público que el dia 30 dol corriente do 2 á 3 do 
la tarde yen las puertas del Juzgado se procede­
rá á ven ieren pública almoneda, una propiedad 
de D. Gerardo Noguera, sita en la callo Ólimar 
o. 10, edificada en terreno do una ostensión su­
perficial de 189m. 63 c. y para pago do un crédito 
quo adeuda ó.D. Manuel Bastos,‘tasado en la 
cantidad de 2280$ 50 o.—So previene que no se 
p.dmitirán las ofertas que no escedan do Jas dos 
terceras partes do su tasación, y quo el mejor 
postor debo consignar en el acto que se le acepte 
la oferta la cantidad de 300$ oro. Para mas datos 
ocurrir ú la oficina actuario.

Montevideo, Marzo, 4 do 1880.
.Nicolás Lennws, 

Escribano público.

ATENCION
La fabrica de volas de cera, considerando la 

crisis que atravesamos, ol dueño del establecí* 
miento.'ofrece al público una gran rebaja en este
ramo, y á la par un 25 p§ menos en cajones fú- 
nobros, luto y tapicería, calle dol 18 de Julio 

- - " 222 y 224. *DÜm. 266 y Queguay
m. 12 3m.

ALEJANDRO SIENRA
lal-CA3IARAS*161

Perfumería extrafína ¿a Plnaud, Legrand, 
Lubin, Piveretc., etc. Polvos de Oriza 

Té, Yerba paraguaya y -artículos do 
nlmnceiT.

Géneros blancos 
Cristales, muselinas. 

Precios módicos. 
d.27 p. 1 mes.

MIGUEL GARBISO
MÉDICO OCULISTA

Recibe consultas de 12 á 2 de la tarde, 
en su casa, Colon número 55. esquina á 
Piedras.

COMPAÑIA
DE

SEGUROS CONTRA INCENDIOS
53—(Altos) CALLE SOLI8—53 

tVortls Brilláis and Mcrcantlle 
LONDRES EDIMBURGO 

Fundada en 1809

Capital , . S 10:000,000.00

hasta ion..................ve 35.725,6®oo
ñí?¡d«Cp»s’%^^^ ■. ’ikíSJcoxo
Di«ponlbl*» p*r*

COMPAÑIA 
DE

SEGUROS MIMOS V FLU» 
53—(Altos) Calle Solis—53 

BRITISH AND FOREIGN 
LIVERPOOL Y LONDON 

LACONICA COMPAS IX nrazm 

Representada en Montevideo para aceptación 
de riesgos.

Capital 1.000,000,00 lib. cat.

Los agentes están plenamente autorizados por 
poderes legales para arreglar y pasar todos los 
reclamos justificados sin referencia alguna á las 
compañías en Inglaterra*

Congrevey Goddard, Agentes

Enfermedades de los niños
DOCTOR DUCHEME

Antiguo médico del Asilo de Huérfanos.

CALLE SARANDI 170

Consultos de la una ú loa dos.

COMPAÑIA
DE

AGUAS CORRIENTES
147 — SARANDI - 1 17

Caño de goma'rwnra do 3 hilo» pora resistir 
unn presión do 80 fibras.

Do l|i pulgada $ 0.00 metro
< 3¡ I ídem • O 80 *. ■
• i Idem • LOO •

Monlevldto! yloiombra w do 1679,

Uvas nAOTGQ Bien maduras, recogidas 
U VcLO por la mañana con el 
rocío* revenden todos los dias desde las ocho de 
la mañana en adelante en la calle Canelones 
núm. 163 A 10 centesimos el kilo advirtiendo 
que no se venderá cantidad menor de cinco ki-' 
os.

El que desee comprar por partidos y con reba- 
jaeo el precio; dirigan á je quinta de Francisco 
Esaurdia, en el Paso dol Molino.

15 p. f. 12.

EL BANCO COMERCIA!
189-CERRITO—189

Gira letras de cambio por cualquier 
cantidad á la vista y á plazos, sobre la 
República Argentina, el Brasil, Ingla­
terra, Francia, Bélgica y todas las ciu­
dades de Italia, España y Portugal.

m. 6perm.

COLEGIO ESPAÑOL
413—9& de Mayo—443

En este centro de educación, se abren clases 
especiales, de 6 A 8 do la noche, de las siguien­
tes asignaturas: Matemáticas, Geografía general. 
Histeria Universal, Filosofía, Física, Química 
Historia natural y Latín.

Estas clases se hallan A cargo de aventajados 
profesores y la matrícula para ingresar on las 
mismas, se cierra en los primeros días del en’ 
trente Marzo.

De 6 112 A 8 1 (2 de la mañana y do 6 1 (2 A 8 1 (2 
do la noche, hay clases especiales de los idiomas 
francés, inglés, italiano y alemán, anexos A las 
clases do Aritmética comercial, teneduría de li* 
bros, Economía política, Estadística y demas 
asignaturas do la carrera do comercio.

5 p. El Secretario. —

ri7 i*_ n — 1 Reformado de la Repú- GÓdlgO Kur£l blica Oriental. Cuarta 
edición económica. A un peso ol ejemplar eu la 
A 9 ocia cien Rural.

Tomando cantidades mayores de 13 ejenplares 
hasta 25 se descuenta el 17 p% y do 2? para arri­
ba al 20 p%.

COLEGIO FRANCES
de la

CONCEPCION
PARA SEÑORITAS

1GG — Calle Rio Negro—1OG

Enseñanza'. Lectura, escritura, arit­
mética, Gramática, Geografía, Historia 
Sagrada, Lecciones sobre objetos (mé­
todo Mme Pape Garpentier), Catecismo 
francés y español, Moral y Religión, 
Zoología, Botánica y Mineralogía, Tra­
ducciones del español al francés y vice­
versa. Dibujo, piano y canto.

f. 25-1 m.

Edicto
Por disposición del Sr. Juez L. Departamen­

tal, Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, so haco 
sabor al público la apertura du la testamentaria 
de Doñu Justa Anza do Aristegui; citándose ú los 
quo se consideren con algún derecho sobro esa 
sucesión para quo comparezcan ú deducirlo den­
tro del plazo do quince dias do esta focha, en la 
Oficina del que suscribo establecida en laUnion, 
calle del 18 do Julio num 166.

Villa de la Union, Marzo 4 do 1880.
J, P. Ytla.

Escribano Público.

Almoneda
Por mandato dol Sr. Juez L. Departamental 

Dr. D. Juan Zorrilla de San Martin, so hace sa- 
qer al público que ol din 29 del corriente do 2 A 
3 do la tardo y on las puertas del Juzgado se 
procederá A vender en publica almoneda, al me­
jor postor, una propiedad sita en lu callo do Mal- 
donado n. 23; edificada en terreno do 8m. 15 c. 
de frentoai N. á dicha calle do Maldonado, por 
ccáfondLfndVlxSwp«^^ CüQ 10 6U*
£St>°D'Jo,ÓM-° ««^ con D. 
rearo Fraga, y por el O. con D. José Clarot, do 
pertenencia do I). Felipe Nereo Tubül y P«a 
pago de un crédito hipotecario quo adeuda ó don 
Mauricio Bienes. Su proviene quo el mejor postor 
dobro consignar en el acto lu cantidad de 200$ 
oro. Para roas datos ocurrir á la ofio’í? actuario.

Montevideo, Marzo 9 do 1880—^ICO M ^en* 
gnus escriban opúblico.

Fermin O.Yeregui
CONTADOR, LIQUIDADOR Y BALANCEADOR 

PÚBLICO

Se encarga de arreglo y reparto de 
testamentarias, contabilidades &.

Zabala, 150 ó Rivera, 69
1- m.

JAVIER J. GURUCHAGA
PROCURADOR

Estudio del doctor Carvnllio Lerena
218—Misiones—218

N. 184—perra

PREVENCION
El quo suscribo debidamente autorizado por la 

mayoría de los sucesores de doña J tilma M. Velis 
do ¿avala y do doña Juana do la Cruz Volis, 
rtrovienq á quien ó quienes pueda interesar, quo 
a sucesión de D. Benito Fuentes no puede ono- 

genarel todo ó parto algqna del campo quo esta 
ocupando en el Departamento do la Colonia sec­
ción del Carmelo, ubicado sobro la costa del Mi- 
gueléte, por cuanto, quo dicha inacción Fuentes 
ni su causante antes quo olio, no abonaron & mis 
representados ol precio por el cual lo fué vendi­
do dicho campo, y en consecuencia no pueden 
llamarse verdaderos dueños do ¿l mientras no lo 
paguen y sean debidamente escriturados,—Car« 
meló, Mario 0 di 1080, CrHt Gusmro.

REO-ILESOS

ESTACIONES 2
a. m.

4 
a. m.

6 
a. ni.

8
p. ni.

Diaa de freía 
tatamente

p. 111.

Durazno..........................  . . .
Sarandí Grande. ....................  
La Cruz ............

Florida.......................................

Isla Mala ....
25 de Agosto.

9.10 
10.40 
11.40 

Y Ib 12.25 
a 8. 12.45

1.30
•2.20

• a
a • a a

San José....................................
Rodríguez.............................”
Caparro*................................ ...
25 de Agosto....................... , .

6.29
6.50
7.15
7 25

• -

25 de Agosto. . . . '. . .
Santa Lucía..............................

Canelones..................................

J. Suarez*.............................. ...
Progreso* ... ....................
Las Piedras..............................
Independencia..........................
Colon.........................................
Bayago* ....................................
Yatay.......................................
Bolla-Visto..............................
Central.......................................

8'
8.10
8.21
8.26
8.33
8.39
8.45

7.30 
7.40 
8.15

x 8.33 
8.49 
9.7 
9.16 
9.26 
9.33 
9.41 
9.41

. 9.48 
9.55

2.30 
2.40
3.20 
3.42 
4
4.20 
4.30
4 44 
4.52
5

x 5.8
5.15

6
6.10

x 6 50
7
7.18
7.34 
7.52
8.2
8.12 
8.19
8.26
8.34 
8-40

3.10
3.20 
3 30
3.37
3.45
3.50
3.57

NOTA 1.*—Los tronos pararán por señal en las Estaciones indicadas itinerario por una es- 
trelln(*), en la Parada situada cerca del puente de San José, siempre que haya pasajeros.

• 2.*--El tren número 3 parará 30 minutos en Santa Lucia, para QUO almuercen los 
pasajeros.

El depósito de pianos y músicas
DE

ENGELBRECHT HERMANOS
319—CALLB 25 DB MATO—319

Ofrece las mejores ventajas en la compra de un 
fóano Tenemos siempre un surtido do pianos do 
as mas renombradas fábricas de Europa, que ya 

son reconocidos por los primeros pianistas tanto 
en Europa cono aquí. Damos garantías por va­
rios años y hamos nacho recientemente uñare- - 
ja considerable en los precios.

Alquilamos pianos para concierto A cayo efecto 
hemos recibido un piano de piernas do calzón de 
la fábrica de C. Bechstein ae Berlín, único en 
Montevideo y el mas valioso que existo, el cual 
ha sido elegido por el primer pianista de Europa 
¿. Antonio Rubinstein.

Invitamos & los fuminos pora oír eso instru­
mento que tanto llamó la atención en el último 
concierte dol Liceo Uruguayo.

Núm. 94.

MUEBLERIA Y TAPICERIA
DI

B, CAVIGLIA Y H;’»
260—BUENOS AIRES—262

CON LA EPOCA
Un 50 por ciento de rebaja

Los señores B. Caviglia y hno. ya tun acredita­
dos por sus buenos artículos y módicos precios, 
los ha rebajado un 50 0(0; venden por mayor y 
menor muebles do todas clases, damascos, reps, 
flecos y borlas de seda y do lana, goma laca, 
orín vegetal chapas de maderas y lunas de es •
pejos. N. 163-15-p.

EN MONTEVIDEO

PROSPECTO
El fin de este establecimiento es proporcionará las señoritas una educación basada sobro la religión 

ywórth , , . zí¿
Los ramos de enseñanza serán: Instrucción religioso, lectura, escriture, curso completo iegramop 

ca y literatura, geografía y cosmografía, curso completo de aritmética, historia sagrada, profano, hlP 
torio natural y mitologio, Iqs idiomas español, italiano y francés. Además, «o enseñará toda clase de 
labores familiares, como cortar, coser, composturas, mallas, bordados de Iodo, pt*da y oro, flores arti­
ficiales. etc. El idioma inglés, in música, el dibujo, son facultativos y de cuenta do los padre».

Parece favorecer el desarrollo físico do las alumnas, habrá horas de recreación interpoladas con ios 
del estudio ó trabajos; al efecto poseo el establecimiento grandes patios y jardín. Una .normana es­
tará especialmente encargada de todo lo concerniente á la salud de las educandos, y en COSO 08 en­
fermedad, los podres serán luego prevenidos. v

Los padres podran visitar á las alumnos todos ios domingos por una hora,desdo los9 1|2 do la ma­
ñana hasta los 11, ó por la tarde desdo las 12 hasta los 5. So tendrán las debidas consideraciones con 
los podres forasteros, ó que viven on la campaña y quo no pueden venir los dias señalados..

Las alumnas podrán salir una voz al mes sí asi lo «lesearen los padres. En este caso la salida tendré 
lugar en el último domingo do cada mes, desde las 7 de la mañana, hasta corea do la oración. Los 
alumnos que so quedaren de noche eu sus casas, perderán la salido del mes siguiente.

COND ICIONES:

Se admiten las niñas do 7 A 12 años do edad, se hará alguna excepción por consideraciones parti­
culares. Cada uno traerá, al entrar, su fé do bautismo.

La pensión mensual será de 15 pesos, quo se pagarán coda mes y adelantada La familia que en 
víase mas do dos niñas se lo hará una rebaja. Cada pensionista dará á su ingreso 10 pesos m|n. por 
alquiler de la cama do hierro, cortinas, colcha do arriba, lavatorio, escritorio y do todo cuanto pueda 
precisar. El lavado estará á cargo un los padres que enviarán á buscar la rapa sucia y traer la limpia, 
el lúnes de cada semana desde las 8 hasta las 10 do la mañana. Encaso do imposibilidad do parte de 
los padres, el monasterio se encargará dol lavado, debiendo siempre abonarlo ios interesados. En ca 
so de enfermedad, quedarán también á cargo de los padres, los honorarios do los médicos, cirujanos 
y también ol costo do les medicinas.

En cuanto á los ramos facultativos, se abonará mensualmente como signo: por el inglés 3 $ mjn.1 
por el piano 4 $ rain., por el dibujo 3 $ min. - , . , .....

Por los pormenores do lo quo debe traer toda pensionista á su entrada on ol Colegio, entenderse 
con la Superiora.

CALLE DE CANELONES NÚM. 219

PILDORAS HOLLOWAY
Este medicamento es maravillosamente eficaz para purificar la SANGRE. 

El fortifica y regulariza la digestión, corrige la acidez del estómago y remue­
ve todo entorpecimiento del HIGADO, ó de los RIÑONES.

Tanto las MUGERES casadas como las solteras de toda edad se ven some­
tidas á ciertas dolencias, pero éstas desaparecen invariablemente apelándose 
á las PILDORAS purificaderas de Holloway.

, UNGÜENTO HOLLOWAY

PELUQUERIA
DE

Daiputs con peluca

8o hacen toda olase do pelucas para soñoras y 
para hombres, sobre medida.

Se componen toda olaso de pelucas viejas como 
nuevas, á precios reducidos;|ol trabajo y el mate­
rial son de primera oíase.

So hace toda olase do trabajos de cabello.

SANS RIVAL 
pour la coupe «les «elirycux

Surtidos completos de perfumerías do las prin­
cipales fábricas du Francia ó Inglaterra.

La peluquería so oierra todos los domingos á la 
una do la tarde.

Pldnotnr Joaquín stajano Avisa ai 
«EJÍvIUUvvI público que, de regreso de Eu 
ropa donde so A ocupado on recoger todos los úl 
timos adelantos de la ciencia médica, especial­
mente on ¡as enfermedades déla garganta y de los 
oidos, ha traído aparatos especiales, como ser ol 
antolarisgoscopio para la garganta y un otoscopio 
especial para los oídos. También hatraido ol gran 
aparato neumático dol profesor Waldemburg, do 
Berlín, do aire comprimido, para las enfermedades 
de pecho, como bronquitis crónicos, asma, enfie- 
nu, con cuyo aparato obtiene excelentes resulta 
tados en el tratamiento do dichas enfermeda­
des.

Recibe consultas en su casa callo dol Uruguay 
242, altos, entre Dayman y Rio Negro do 12 A a y 
1(2 do la tarde. N. 185-perm.

Aguas Corrientes
Cañón do prcnlou garantidos

A 2 REALES METRO
Se fabrican caños do todas dimensiones gava 

nizados ó estañados por dentro y por fuera.
Depósito calle 25 de Mayo núm 402

So recibo plomo on cambio do toda venta.
Callegari y Peare.

DOCTOR SPANO 
Especialista en las enfermedades de 

la vista 
CONSULTAS DE 12 A 3 

Calle Ibicuy, 57
N. 164 perm.

DOCTOR

V. STAJANO
Callo del Coito, núm. 50, (altos, primer piso)

Consultas por Jas enfermedades de la garganta 
de l A 2 do la tardo. Cura dol asma, bronquitis 
crónica, oto, con el aire comprimido, do 2 & 3 de 
la tardo. perra.

A LA VILLA
DE

PARIS
El dueño de esta acreditada sipa teda, antes 

situada eo la calle Urognay núm. 139, avisa á 
su numerosa clientela que la ha trasladado i la 
calle del Rincón núm. 85.

El cambio de local es con el fin de estar en 
paraje mas céntrico. Asegurando que en la nue­
va oasa continuará sirviendo con el mismo es- 
mero y contracción oon que lo ha hecho hasta 
boy.

A la Villa de Paria
*R5 rincón—85 H^v,

GMia4a P°r disposición del señor Juez Le- 
IjUIuuU trado do lo Civil ó Intentados do 
tercer turno. Dr. D. José Luis Vila, en los autos 
testamentarios do D. Plácido de Lara, se cita 
llama y emplaza á D. Tomas de Lara residente 
en Canarias, A D. Miguel do Lara, 0. Plácido y 
Doña Mario del Pino, residentes de la Isla de 
Cuba, para quo dentro del término de noventa 
dias A contar desde la presente publicación, com­
parezcan por si ó por apoderado espensado á de- 
ducir sus accienes bajo apercibimiento de lo que 
que hubiere lugar por derecho*

Montevideo Febrero 20 de 1880.
a Benito Montaldo. 

Escribano Público.

Señoras bañistas
No hay fiebro amarilla en Montevideo. ¿Por- 

3ué? Por oiiu la combaten los saludables baños 
e mar del Templo Iglés queó toda fuerza y ri­

gor la hacen retroceder ni Brasil. Entrada y sali­
da por la calle CamacuA núm. 33.

Condicionen—Entrada y salida un vintcj; 
entrada y salida, cuidar las ropas, disfrutar en 
las carpas alfombradas y dar todo el servicio ne­
cesario, dos vintenes. Entrad y vereis, por la ca­
lle de CamacuA núm. 33. Niñas hasta 7 años 
gratis.

M ■»
Calle Colonia núm. 158 al 164. esquimo Bio Negro

Gran surtido de comestibles de primera calidad 
ú precios baratísimos. venera!.

Especialidad en yerbas y vinos en g* .we ¿e
Esta casa no tiene rival; ya #68 1

artículos, como en precios.
Se manda á domioilio.

AVISOS MARITIMOS

MMftlWVIALÍS
A VAPOR

Se avisa al público que desde esta fecha la ta­
rifa de pasajeros y carga de las Mensagerias Flu­
viales es convencional.

51—ZAVALA—51
N. 187 perra.

COMPAÑIA
DES OAGER1ES MARITIMES

DE FRAWCE

SALIDAS: el 9 y 93 de cada mea

KL VAPOR PAQUETE FRANCES

NIGER
Comandante—JACQUES

Saldrá de aquí con destino A Runovoi el 
95 de Marco ú las 5 do la tarde tocando 
en — /

Rio Janeiro
LSEhoa

X Vlgo

B¿ VAPOR PAQUETE FRANCÉS 

ORÉNOQUE 
Comandante—MORTENaRD

Saldrá duaquí oon doatino á Udrdeon ol 9 
de Abril de 1990 5 las 5 do la tarde 
tocando on—
Rio Janeiro,

Habla
Pcrnamhueo

Uishoa 
y Vigo

Recibiendo carga y pasajeros para estos pun

Be dan boletos de ida y vuelta y de familia con 

re Los bultos do dinero se reciben hasta las 10 
dol día de la salida.

So da vino y pan fresco A los pasajeros de en- 
^¿Msorvioios dol facultativo son gratuitos pa­
ra todos los pajeros, . , ,

1 Por mas informes, ocúrrase A la agencia, otile 
do CBRBito n¿ml 195 altos (antes 181), 

El Agcuto—A, <ic lis Noé.
N. 18J-perm,

No hay en el mundo preparación alguna medicinal tan fidedigna como este 
incomparable BALSAMO, que sana infaliblemente los MALES de PIERNAS ó 
de PECHO, las HERIDAS antiguas, las llagas y» las úlceras. En los casos de 
rigidez de las articulaciones, sarna, gota, REUMATISMO, neuralgia, fístu­
las, y en fin,todas las afecciones cutáneas, el UNGÜENTO HOLLOWAY nunca 
deja de curar al enfermo.

Antes de comprar, examínese con mucha cautela el Rótulo en el Bote ó la 
Caja, para cerciorarse si está la dirección de 533, Oxford Street, London, pues 
si no está, entónces se trata de perpetrar un descarado engaño.
w Se invitan á las personas que sean defraudadas por los vendedores 

que expenden «Las Píldoras y el Ungüento de Holloway» falsifidados, para 
que se sirvan comunicarme los pormenores, é inmediatamente haré formali­
zar procesos ’egales contra los Ofensores, y recompensaré liberalmente álos 
Delatores por el trabajo que se tomen, comprometiéndome á que no haya 
trascendencia de sus nombres.

Firmado—
Lóndres, Marzo 15 de 1876.

N. 181-perm.

TOMAS HOLLOWAY.

AVISO IMPORTANTE
La santería que se hallaba en la Callo de Dai* 

man contigua á la Capilla de la P. Concepción 
ha sido trasladada A la Callo 18 de Julio núm. 481 
frente á la Iglesia dol Cordon. Por los últimos 
paquetes ha recibido su propietaria un selecto 
surtido, procedente de Francia y Alemania, do 
imágenes, efigies y pinturas todos ollas de mu 
oho gusto, asi como muchos rosarios medallas y 
vistas piadosas, con las que oree la propietaria 
complacer á sus numerosos farecodorcs. Tiene 
escapularios.

Se ofrece asi mismo para componer rosarios y 
otros objetos del culto.

CASA ESPECIAL
Di

Ricos Cigarros Habanos
En el almacén de Martínez y Ca., calle del 

Corrito número 162, frente á la litografía del 83- 
ñor Godel, se han recibido un surtido do las mar­
cas Aliones, C. Uprnano, Murías, Centenario, y 
otras varías marca* y vitolas ó tamaños, al gusto 
de cada uno, y en cajitos de 25 cigarros como pa­
ra regalo, hay inmejorables.

Prevenimos quo son de la nueva cosecha, que 
como es sabido, la dol año anterior no ha sido 
buena; precios módicos, como todos los artículos 
do este almacén.

Oficina Central
DE

MARCAS Y SEÑALES
La Comisión de hacendados nombrada por el 

Superior Gobierno para decidir las cuestiones 
sobre marcas iguales y sus respectiva antigüedad 
de conformidad con el articulo 20 del Decreto- 
Ley de 23 de febrero de 1877 y el 49 del Código 
Rural, compuesta de los señores don Joan 
P. Caravis, don Antonio M. Peres y don Garlos 
Rey les bajo la presidencia del primero, ha que­
dado constituida el 17 de julio ppdo. en esta 
Oficina Central.

Lo que se hace saber á los interesados para 
los fines que correspondan.
Montevideo, Agosto 6 de 1879.

Juan J. Blanco.

Pnmio T ninfa Avisad todos sus ami- 
IlUI|Uü JuULllU gosy rumorosa cliente 
la. que ha trasladado su estad ¡o la calle Mer 
cedes núm. 140 á la de Soii ; o núm. 72, cosa 
que ocupaba el pintor oriental señor don Juan M. 
Bienes* donde ofrece sus servicios en cuanto 
concierno ó su profesión, manteniendo las mis­
mas hura, quoson dol á 5 do M^utey7 á 9 de 
la noche, lecciones para reñ A < :i ol estudio 
particular del profesor, «ÉBL iWTmlio. Trabajos ú 
lápiz y pintura. BcsbRureROn de retratos y cua­
dros antiguos, á precios con vención al es, suma­
mente módicos; asegurando satisfacer á las per­
sonas quo quieran honrarlo.

115.

SOLAMENTE 
EN EL 

BAZAR
DE LA

CASA DE REMATE
Y COMISIONES

DE

OTAIS FAVAR©
Calle Sarandí núm. 171, entre Misiones y Zacate

Habiendo trasladado mi casa á este nuevo y 
hermosoiloc.il, recibo para vender en remate, 
muebles y toda clase de artículos.

Se da dinero sobre hipotecas. También hay 
siempre cantidades de dinero disponibles pira 
colocar sobre hipoteca, a un módico interés.

CALLE SARANDÍ NÚMERO 174

HOTEL ESPAÑOL
SARANDÍ 399 Y BACACAY NS. 10 AL 20

M
JUAN ERASVW

Se encuentra el mejor Ti Souchong y Con- 
go\ asi como también los mejores Pinos Oporto 
Jerez y Champagne Cristal; yol renombrado 
Oporto Reserva y Lágrimas do 1815, la espe 
cial Mafrasia do Douro.

NOTA—Deben fijarse nuestros favorecedo­
res quo no expedimos té y café sino en bolsitas 
oon el grabado de una china y el sombre de loe 
que firman

Martins i Irmao.
Galle 25 de Mayo esq. Cámaras.

JüfflFíBK DEVELO CEM
CAELK 18 DB JULIO IV. «08

( Esquina Queguay )
Al abrir sus puertas esta nueva fábrica quo em­

plea exclusivamente la cora quo se produce en ol 
Sais, la quo so blanqueo y depura por los proco- 

imiontos y en loa aparatos inventados por el 
propietario,ofrece d loa consumidores do esto artí* 
culo un surtido general y á precios mas reducidos 
quoá las importados del extranjero, garantiendo 
al mismo tiempo su calidad y finura.

• porro.

Federico Oanfield ^K^
l Rioqo# núm. 131.

Esta hermoso establecimiento agrandado re­
cientemente, es por la posición qo® ocupa, el 
primero en su clase en esta capulí-

Tiene sn entrada principal en la concurridísi­
ma calle del Sarand); esta situado entre las dos 
plazas Constitución ó Independencia, dominan­
do i ambas sus balcones, eemu también el eapa- 
G1J80 boulevard 18 de Julic hasta la estatua de 
la Libertad; hallándose ¿ pocos pasos dol Tea­
tro Solía y de la nueva Casa de Gobierno.

La importante posición de este establecimien­
to facilita á las personas que tengan asuntos ju­
diciales, muchísimas ventajas, por hallarse en lo 
mas céntrico déla ciudad, como también a los 
comerciantes que vienen i surtirse.

producidas en él las mejoras del confort, 
puede ofrecer a su números# cliente)#, boto i 
personas solas, como i familias, comodidades y 
esmerado servicio.

El tren que va ¿loa renombrados baños délas 
playas Pocitos, Ramírez y Aguada pasa por la 
puerta de este Hotel.

Precios económico», al alcance de toda# la# 
fortunas.

Baños templados y trios.
Se reciben pensionistas A precio# convenció» 

nales.
Se manda comida i domicilio.

N 140—ptfty

«HAYO 
4C2

Antes calvo

CALLE 
MI> 

RINCON 
Kiqolu 

TREINTA Y TRES

hermosoiloc.il


Marzo 18 Año til—Nuin 404
LIBRERIA Y PAPELERIA

DE DENTISTAS SUD - AMERICANOS
Por d sposiclon del Dr. D. Adolfo Artagavaitia Juez L. 

de Comercio y en los autos seguidos por D. Fernando Kra- 
trzenstein contra el concurto de D. Juan Dellazopa, ha^o aa- 
ber: Que el dia 10 del corriente en la puerta de la Escribanía 
del Juzgado y A las 3 de la tarde, pudiendo hacerse la ofertes 
desde las 2 y media, ae va A proceder A h vente en Almone­
da pública y A dinero de conlado da na terreno situado en las 
inmediaciones déla plata de Erutos de la Union, teniendo 
una ares según los títulos de 13 cuadras cuadradas, ó sean 
9 he Ureas 59 arcas y 21 cen tía roas. Sus linderos y dimensio­
nes son: por el N la sucesión Chopitea sobre 495 inet. por el 

,J? d® Maldonado con un frente de 13) met. por el E. 
calle pública que va A las carreras inglesas sobre 57.' met. 
y por el O lindero con D. Luis de la Serna. Evaluado el met 
ca. en 16 cent, importa 15.3474 con 81 cent por el ¿rea total 
que contiene, El mejor postor deberá consignar la suma de 

pesos. Los antecedentes se encuentran en esta oficina " 
disDoaicion de los internados. - Montevideo, Febrero 3 
1880.—José Luís Aniuíla Escribano de Comercio,

A. BÁRREIBO Y RAMOS
25 de Mayo 355, esq. a Cámaras

MONTBVIDBO ZUGARRAMURDI Y C-

Perdlzpo klondel Dr.D. Adolfo Artegzvoyti» d« 
Comercio, hago saber; Que habiendo oído declarado «nq 
bra don Joaquín Blanqaet del comercio de oato • Dr-V|e. 
procediendo con arreglo al Cd*\'^e 7 P de
no que no ae hagan entregan ni £g®« .fee.no quedar exonerados de sus obligaciones . . mue

—li.s r. Antuña. Escribano do Comercio.

u IIÍSTRICION ISPEOLA TIMERICINA 
Periódico especial do bellas artes y actualidades 

Director-propietario: D. Abelardo de Carlos 
Se publica loe dias 8,15,29 y 30 de cada mes

gata notable revista publica en sus páginas no solo los 
sconUcimientos mas importantes que ocurren en el mundo, 
alno también cuantos monumentos artísticos y notables 
existen en Espeja y América;Cada numero consta de 10 páginas gran fóllo, con grabados 
en ocho de ellas, inmejorablemente impresos sobre popel 
superior. Cuando las circunstancias lo exigen se publican 
suplementos, gratis psra los se ores suscrltores. El texto y 
loa grabados son siempre dolos mas distinguidos escritores 
v artistas, y la edición ton lujosa como las mejores de los 
periódicos de esto clase quo se publican en el extranjero 

PRECIOS DE SUSCRICION
En Montevideo, por un «ño ,.,
• » por Amese»..,

15 $ oro 
8 • >

En los departamentos, con el aumento que ses preciso para 
cubrir el importe del franqueo.

LA MODA ELEGANTE ILUSTRADA

Comercio. .

Co’5Wn‘¿2J IR Pralo’híSnber: Que por auto do fe

brero 4d&-Jo*¿- AnluRa, Escriban» de Comercio.

Perdlapoalcloiidel Dr D Adolfo Artagaveitia Juez L.de 
Comercio; higo aaber: Quo el informe del Sindico y auto de 
refroaetividad de la quiebra de don Federico namiltoB. ee 
encuentra en eata oficina A disposición de los interesados. Lo 
qoi hago público A sus efectos -Montevideo, Febrero 0 de 
i88j~Josi Luis Anlufid, Escribano de Comercio.

Por disposición del Dr. D Adolfo Artagaveyita Juez L. de 
Comercio, hago saber: Cae el informe del S ndico y •““ “e retr actividad de la quiebra de E. Tomkineoi y Ca.. “ caentra en esta oficina A disposición de Jos Miniosy sus acreedores—Montevideo, Enero .9 de iSSO.—José Luís An 
tuila, Escribano do Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo W^M0* hlí 
Comercio; hago saber: Que ha sendo •ld«///¿*"lJ* % bra don Jos ■ M Ace vedo, del comercio do esto plaza.M e«a 
procedimiento con arreglo al Código do viene que no e U hagan entregas BÍ P««oa aI fallido, sope

Por disposición del Sr Juez L de Comercio Dr. D. Adolfo 
Artagsvetis, heso saber: Que en los autos ejecutivos segui­
dos por D. Jsime Roídos y Pona contra do a Clara Camino 
de Roa por cobro de pesos, se ha decretado interdictan ge­
neral sobre los b enes de pro iedsd de Ja ejecutada y espe­
cialmente a >bre aquellos que. como heredera de su nnsds se­
ñora hermana doña Ramona, puedan corresponderle en lo cu 
cesivo.—Lo quo da mandato de Su Señoría, hago publico A 
sus efectos de derecho. - Montevideo Enero 28 do 1880—Jora 
Luis Anluña Escribano de Comercio._____________

Por disposición del señor don Adolfo Artsgsveytis, Jaez 
L. de Comercio, hsgo saber que don Pedro Livlt ae ha pre­sentado solio ¿ando au rehabilitación. Y de conformidad con 
•1 rt. 1751 del Código ds Comercio, se hace saber A ana 
acreedores A los efectos que baya lugar,

Por disposición del Sr. D. Adolfo Artagaveitia Juez L. de 
Comercio, hago saber: Que en la oficina de este juzgado se 
encuentra el informe del Sindico de retrsetividad de la quie­
bra de D Juan Dellazzoppe, A disposición de Jos interesados. 
—Montevideo, Enero 19 de 18 >0. - José Luis Anluña, escri­
bano de comercio.

P^r disposición del Dr. D, Adolfo Artagsveytis, Juez L de 
Comercio higo saber: Que el informe del Sindico y auto so­
bre retroactividad de la quiebra del Banco Navia y Ca se en­
cuentran en esta olinicinn A disposición ue lo* interesados.— 
Montevideo, Eneso 10 óei880.~ José luis Anluiia, escriDsno 
do comercio.

Por disposición do D. José Pedro Fsriní, Juez Comissri 
del concuno Buxsreo y Cia., cito, llamo y emplazo A su* 
acreedores A la reuaion coo el objeto de tomar en conside­
ración la propásate de cono rdato hecha por los fallidos, que tendrá lugar el 30 del corriente A la una de la tarde -Mon­tevideo. Enero 21 de 1830.—Jó*4 Luís Anfufia, Escribano de 
Comercio.

Por disposición del doctor don Adolfo Artsgaveytla Jaez 
L. do Comercio, y en los autos del coacurso Bonito Pidre 
hago saber: Que el dio 3 del corriente en la puerta de la 
Escribióla del Juagado y a laa 3 de la tarde pudiendo ha­
cerse Isa ofertas desde las dos y media se vi * proceder A JA venta en almoneda pública y A dinero de contado de un ter­reno sito en el Migualóte del otro lado del Pazo dtl Molino compuesto de una area superficial de SoOO varas cuadradas lindando con parte del aolsr núm. 35 por el Sud Esto hace frente al Sud Oeste con calle p jblica. La venta 80 efectuará 
“¡annP¿dri,ooVo? ^h’?D,8Codonte^^ anéate ofi-

rOf dlipoilclon dtl Df. D. Adolfo A ügaveitia Jaez L. de 
Comerlo cito, llamo y en emplazo a os aeradores de C° 
de D. Darlo Sarachaga para la reuaion, con el obgeto de nom­brar Sindico d«floitivo y resolver sobre la absol veranda 6 ins >)verenda de la masa y determinar la forma de líquida- eion.que'teadrA lugar el 31 del corriente A as 2 déla t ade — 
Montevideo Ene.o 21 de 1:83-Joid L. Antuña Escribano 
do Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagaveitia JuezL. de 
Comercio, ello .llamo y empino A los acreedores del Crao. 
de Andrea Caitelao A la reunión con el objeto de verificar los 
crédito» y demu que dispone el irt. 16/ó del God. des Com. 
tendrA lujar el ti del o rrrlenle i las 2 de la tarde.-Monte­
video, Enero 13 de .830-José Luís Antuca Escribano de 
Comercio.

Por disposición del Dr. D. Adolfo Artagavetia Juea L de Comercio, cito, llamo y emplazo A D. José Rodrigues para que en el término de%> dias comparezca ante este Juzgado A estar derecho en loa autos que le sigue D. Juan Armeogol y tercería deducida por D nogal Mayo, bajo apercibimiento,— 
Montevideo Enero 19 de >330 —José L. Antuca Escribano 
do Comercio,

De mandato dnlSr. JuezL. de le Civil Dr. D. Daniel Gra­
nada ae hace saber la muerte intestada de D. Jaime Giró y 
Flores, espa >ol, y la apertura de au testamentaria, citándo­
se A los herederos y seré dores pare que dentro de treinta dias 
comparencia ante este Juzgado I estar A derecho, bajo aperci­
bimiento do lo que haya Tugar,—Montevideo, Enero id de 
18.0 - Julia Sienrra Escribano Público.

De insndato del Sr. JaezL. délo Civil Dr. D Daniel (Ira- 
nada ae hace saber la muerte inteatada de D Benjamín Fuen­
tes. oriental, y la apertura de su testamentaria, citándose a 
los herederos y acreedores para que dentro de treinta días 
comparezcan ante cata Ja gado A estar A derecho baja aper- 
ublmiento de lu que haya tugar-Montevideo Enero 14 de 
USlJ—Julio Sienrra Escribano Público.

Por disposición de D. Adolfo Artigeveita Juez L de Co­
mercio y en los sulos seguidos por los Sres Osados y Ro­
yo contra los Sros Msrcinio Leites y Gc hsgo ssber: Que 
Sor nulo de fecha 9 del corriente ae ha declarado en rebeldía 

los ejecutados. De conformidad con el art. 814 del Código 
de Procedimientos se hace publico A sus efectos.—Montevi­
deo Enero 12 de 1880.

Por >|i>poslcioa del De. D Adolfo Arlagaveytía J tea L. de 
Comercio, hago saber: que el Informe del Sindico y n to so 
bro rctrostividsd de Is quiebre de b Cirios t'atallorda se 
encuentren en este oficina A disposición de los interesados. 
—Montevideo, Enero 0 ISD.—Jotd Luís An<mña escr.bsno 
público.

Pordiapotioion del doctor don Adolfo Artngaveylia Juez 
L de Comercio, «lio llamo y emplazo á don Teodoro Picar 
para quo en el término do 90 dios compárelos ante eate Jut- 
gado, da sitar d dereoho en loa autos que le sigue don To* 
inda Bcnvenutn. bajo apercibimiento—Montevideo Dicicm* 
siembre 2 de 1879 -José Luis AntuRa, Escribano do Comot- 
cio.

AVISOS REPETIDOS

LICEO UNIVERSITARIO
PLAN GENERAL

DE

ESTUDIOS
PRIMERA PARTE

JURISPRUDENCIA
Aeignaturaa—Crtsotcoinplelosydmplios di 9c- 

TOGhoNatt/al y d< Cíenles, Derecha InterLdcio* 
B r ,jr®°^° Uo; slilucional, Derecho Civil, Do* 
rucho lenal, Procedimientos Judiciales, Kuono* 
mili Política. Doreoho Administrativo, Derecho 
Comercial y Derecho Público Eclesiástico.

HOUNDA PARTE

BACHILLERATO EN CIENCIAS Y LETRAS
I Ciencias- Filosofía, Matemáticas, historia 

Natural, Fisioa, Química, Cosmografía y asmo 
iiomfn. .

II Letras— Historia Uuiror#al. Literatura y 
Bullas Letras, Latinidad, Geografía Universa).
JIF Aula de critica y erudición—Bu el Último 

año do Bachü'.emtu, tomo síntesis general de los co­
nocimientos adquiridos so cursará un .Juta especial 

erudición quo tendrá por objeto ol es­
tudio de los conocimientos mas vastos sobro Filo­
sofía, Literatura, Bellas Letras ¿ Historia, en sus 
relaciones con la civilización y In culturo.

IV Conferencias Catequístico Filosóficas En en 
homenaje á la Religión del E tado y en obsequio 
al sentimiento religioso del Pueblo Oriental* se 
iaráu gratis y periódicamente. Conferencias sobre 
La filosofía dcl •Credo Católico»

TERCENA. PARTS
Estudios profesionales paro agrimensores

CUARTA PARTS

cJSs ;£®te ""• “ 1,b™>
QUINTA PARTI

Estudios profesionales para Escribanos públicos.
SEXTA PARTE

AULA DE ADORNOS
SEPTIMA PARTE

AEREKEKÍA
OCTAVA PARTE

SOCIEDAD FILOMÁTICA
Con el objeto de que los estudiantes se acos­

tumbren á las ciencias y aprendan n discutir y 
formarse condiciones propias, se ha instalado en 
el establecimiento una Sociedad FilomAtioa, 
amantes ds las ciencias, gobernuda por una Comi­
sión Diurcwva Geneiial, oon Varías Secciones 
de Ftloiofia^ Matemátlcai, Historia^ ote, proaon» 
tanda por tamo f periódicamente lonóoloiun 
t^W^ WtóN?’MM r curo teme pónete en ie> 
^iwó dlHUIIO»!

n&PR'ENTA A VAPOR

$4—CALLE CERíUTO—$*

OFRECEN SUS SERVICIOS PROFESIONALES

Dentaduras completas y parciales, chapa de oro y cauchuc, con y sin extraocio.' 
de raíces, emplomaduras de oro y diferentes amalgamas

TRABAJO GARANTIDO
HORAS DE OFICINA DE 8 A S DE LA TARDE 

JABALA NÚMERO 105. ESQUINA 25 DE MAYO 

N. 178—perm.

’BRIODfCO DB SEÑORAS Y SZÜORITAS
Sale A luz los dias 6.14,22 j 30 de cada mes, y cada año 

forma un hermoso volumen de unas 1.200 columnas gran fo­
lio, de escogida lectura, conteniendo sobre 350 > grabados 
intercalados de las mas recientes modas, y toda clase de 
labores propias de señoras: 48 figurines grabados en acero é 
iluminados con colores finos;—dibajos de tapicería;--24 
grandes patrones tamaño natura), con m a de l.ouo mololoa 
de trajes, coraras, túnicas, delantales, abrigos y demás 
confecciones. Estos patrones alternarán con Jas grandes ho­
jas de dibujos para bordados, que tente aceptación han te­
nido en los a. os anteriores, y una colección de selectos pie­
zas de música moderna para canto y plano y piano aoio, ori­
ginales de los maestros compositores mas notables oe aspan y del extranjero; 50 ó mas ejercicios de ingenio, como son 
saltos de caballo ó geroglifleos; todo lo cual constituye 
precioso álbum, digno de ocupar, por su belleza, lujo y nu­
lidad, un lujar preferente, lo mismo en <1 gabinete ae ra 
aristocrática familia, que en la mesa de labor de Ja menos 
acomodada señorita. -. jLa lectura es selecta é instructiva, y bu conteudo. excede 
•n el año, de 10 tomos en 8 °.

PRECIOS DE SÜSCRICION

p,s £ »°¿ra‘‘: dr rob«^ 
a loa que los soliciten, dirigiéndose A la Agencia. Montevi 
deo, calle 25 de Mayo núm. 355Ambas publicaciones se obtienen en Montevideo por 26 < 
oro al año.

En Montevideo, por un año...... . .......... ■ ^ $ ®J°
En’o. dejarterne^rión®?  ̂ sea- preciso

DINERO 
PARA 

COLOCAR EN HIPOTECA 
Hay las siguientes fracciones:

Pesos 15.000
10.000
2.000
2 500
3.000

131-MISIONES-131
238 jl.31

Nueva carrera á Pando
VIAJE EN DOS HORAS

Cómodo y barato de la Capital á Pando
Desde el 1? de Agosto se establecerán los 

excelentes carrucjes de Máximo Suavedra, en 
combinación con el ferro-carril Uruguayo del 
Este y diligencias de Minas.

SALIDAS
De Pando.. 6 de la mañana y 3 112 dé la tarde 
De Toledo 7 1/2 id. id. id. y 5 id. ídem.

Pasaje 50 cents. 252 jl. 31

Obras son amores etc.
Siendo notorio, qué somos los únicos premiados 

con medalla de plata en la Exposición de Paria, 
por retratos de todas clases incluso los de niños; 
teniendo contratados los mejores artistas al óleo, 
aquarella, pastel y crayon; é importando directa­
mente nuestros útiles, es evidente que, podemos 
hacer retratos mejores y mas baratos, que los otros 
establecimientos de nuestro ramo.

Prueba de quo hablamos con nuestros obras 
dígnese el público examinar las que tenemos en 
exhibición en nuestra galería y en el Bazar Parí- 
sion, Plaza Matriz,

.. DB
OKTTTB Y BROOKS

ESTUDIO FOTOGRAFICO

Calle 25 de Mayo, 300

COCHERIA
DE

15-p.

149-M1SIONES-149

ENTRE CERIUTO Y 25 DE MAYO

En dicho establecimiento se hallan á todas ho­
ras buenos y cómodos carruajes de lujo, landos 
breóles, milores, cupés y calesas.

Servicios fúnebres completos: se encargan de 
cualquier pedido, y se corren las diligencias ne­
cesarias.

Se reciben carruajes y caballos ó pensión, se 
alquilan coches para la conducción de pianos, he­
chos expresamente para este trabajo, garantiendo 
carros de mudanza.

So encarga de compra y venta de carruajes. Se 
atiende cualquier pedido en la Plaza Indepen­
dencia, en la calle Santa Teresa núm. 51, o .en 
dicho establecimiento á cualquier Uora. Precios 
sumamente módicos.

GRAN REBAJA BE PRECIOS
Este establecimiento tipográfico, montado con máquinas á vapor de los últimos sistemas 

y con un surtido abundantísimo de tipos de todos los gustos y tamaños, ofrece sus servicios al 
público.

SE IMPRIMEN
estados, periódicos, revistas, folletos, carteles, 

cuentas, facturas, 
recibos, diplomas, pólizas, esquelas, programas, conocimientos, memorias, 

tarjetas, boletos, cintas, tarifas, rótulos, pagarés, libros, 
catálogos, guias comerciales,

• etc., etc.
NOTA — Este establecimiento cuenta con operarios inteligentes que unirán al arto la ele­

gancia. Pondrá todo su esmero para que la impresión de los trabajos seal» más acabado.

Se encuentra cu venta cu todas 
las Botica# y Peluquerías do la ca­
pital.

Depósito General,Droguería y Bo­
tica dcl Leou de Oro, calle 18 de 
Julio esquina Convención. Montevi­
deo. - _

AGENTES EN CAMPABA
Florida. ...... 
Paysandú .....................  
Durazno......................... •
Porongos..........................
Mercedes. • • • • • 
Colonia..........................  
Fray Bentos . . . . 
Artigas..........................  
Salto ...............................  
Canelones . . . • • 
Tachare mbó  
Itaquí...........................  
Ribera ..........................  
Yaguar.  
Aceguá .  
Santa Lucia  
Union. . • • • •
San José*. . • • . ■
Dolores.....................
Santana do Livramento 
Minas....... 
Rocha...... 
Sauce   
Pando... . .
Treinta y Tres .' . .
Maldonado. . .

; M. .Castellá y Ca.
. Carolina Dubay. 

M. E. Ibañez. 
Piquety Zabater.

, Millan Hnos.
Anselmo Criado.
Soló y Nadal.

, Márquez Hnos. 
Orcasitas y Arteta. 
Angel Basso.

, Pablo Valdez. 
Antonio Diaz de Valle.

, Corres y Os-
. Marque?

Julián del ^rjnenga
, JaimeSaiay .
, Sienra y Arado*
. Pedro Díaz y La.
. Juan Sanguinetti
i. Correa y Ca.
. Chape Hnos 

L. Lorenzo y Lozada. 
Fernando Castro.
Mariano Saldamando.

* v A A Oliveros.
a- j _^_.^^_—^

DEPOSITO DE PUROS
DE

GERMAN LOECIINER
SE VENDEN PIANOS GARANTIDOS 

SE ALQUILAN Y SE AFINAN 
169—Ituznlugó—169 

(«1 lado de la Matriz)

[i wm de niM ■■
CO

El volante osla rueda grande que hay á la derecha de In máquina, y en el centro de osle y 
por la parte de afuera, hay un disco cuyo borde tiene dos muescas, la una en forma de angelo 
y la otra cuadrada.

En el volante y ni lado del disco hay un seguro sugeto por medio de nn 
tres movimientos,siendo sostenido en cada uno de ellos por medio do un resorte; los estreñios

y

tornillo que ajusta

peí seguro están hechos pora encajar en cada una de las muescas, ó para quedar separado de 
ellas. De este modo el volnntepondrú en movimiento la máquina ó girará solo sobre si.

Para no ser engañados fijare bien en la lámina arriba que es de una máquina legitima SIN- 
GER de los mas,*perfcctionadas con rueda de triple acción—que fué patentado en Noviem­
bre 1876. .

CUIDADO CON LAS FALSIFICACIONES
LIDGERWOOD MANUFACTURING C.° LIMITED

Unicos agentes THE SINGER MANUFG. C?

Donde se vende por mayor y menor, en depósito y despachado
N. 189— erm.

FARUACÉUTICOS EN PARIS, 8, RUE VIVIENNE.

Bipofosfitos de Grimault y C

I
 Todas las personas que padecen 
de afecciones del pecho, de los bron­
quios ó del pulmón, tales como: ca­
tarros, tisis, reumas y tos rebelde,

S deben hacer uso del Jarabe de 
É Hipofosfíto de Cal de Gri- 
E niault y Cu, el que prescrito hace 
E años por los médicos dé) orbe en- 
I tero, ha procurado siempre cura- 
E ciones maravillosas.
E A favor de su uso constante, se 
El calma la tos, desaparecen los 
3 sudores nocturnos, la alimenta- 
Écion de los enfermos se mejora 

con rápidez, dándo lugar á 
= un aumento de peso al mismo 
= tiempo que les procura un 33. 
= poeto de floreciente salud, he- } 
E chos que confirman las observa- i 
E ciones siguientes : >

fltkS? debo recetar el Jarabe de Hinofoe

" O0^^!?? 9°! Primer grado, tratados 
L°; T1^10 dcl Jar®l>« de Hipofostito de 
Cal de Grimault y o durante unes pació 
variando de seis semanas a cuatro meses 
gozan boy día de tan buena salud que ya 
i:O so hecha do ver la presencia do los tu­
bérculos en el pulmón, manteniéndose el 
alivio dos años hace. •

&W&&£<

Á los Médicos y a los Enfermos.
—»t x>—

La TISIS incipiente, las ESCROFULAS, el RAQUI­
TISMO, los CATARROS PULMONALES, la CLORO- 
ANEMIA (colores pálidos) y Ja DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el ACEITE 
DE HIGADO DE BACALAO FERRO-QUINADO, inventado y 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hí­
gado de bacaiao do Noruega: he aquí los componentes 
de esta preciosa medicina, que os a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la convalescencia de 
toda enfermedad Taiga, pues es el mejor agente de re­
constitución organico-flsiologica.

El verdadero remedio para los RESFRIOS, TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico, 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado en la Botica del Globo de Montevideo.

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos impro­
pios y muchas veces la dentición, son causa de Hs frecuentes 
y á menudo fatales desarreglos de las vias digestivas—Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública" 
aprobó, y las madres de familia bien conocen y aprecian. 
Solo él de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el VÍHQ de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expende 
á módicos precios.

tr* Todas las citadas medici­
nas son legitimas si lle­
van la siguiente marca 
de fábrica registrada y 
el librito ó método para 
usarlas.

DEPOSITO GENERAL

8—18 de Julio—8

MONTEVIDEO.

sj^afeá^^^íc^^raso■ nm
Depósito de Tipos y útiles de Imprenta y I.litografía

CASA ARISTIDE BEDUCHAUD
SE MUDÓ A LA CALLE SARANDÍ N.* 177

ESPECIALIDADES DE LA CASA:
Tipos, útiles, cajas, viñetas, máquinas tipográficas, Pasta superior para 

cilindros tipográficos, tintas negra y de color
para tipografía y litografía, papel de primera calidad para diarios

LIBRERIA ESPAÑOLA
DE LA GASA BOURET É HIJO DE PARIS

Hermosa colección de libros para premios; Obras y textos de escuelas: 
Estos libros se venderán á los mismos precios quo ios de París

LIBRERIA ESPAÑOLA
de la casa D. APPLETON y C.‘ de nueva york

Todos los libros, obra» y textos de las dos casas arriba indicadas, son los 
que están generalmente adoptados en las Repúblicas del Plata, para los 
colegios y escuelas públicas.

Artículos diversos:

*

$

EN EL GRAN BARATILLO LE CALZADO
POR MAYOR Y MENOR

CALLE DEL URUGUAY NÚM- 228 ENTRE DAIMAN Y RIO NEGRO
XX

En esta acreditada casa sin rival en el ramo, se encuentra un inmejorable surti­
do de calzado extranjero de las mejores fábricas de Europa, de todas clases y pre­
cios sumamente baratos.

Las señoras y caballeros que deseen calzar un par de botines, botas ó zapatos, 
última novedad hechos en el país, elegantes y sólidos, tengan á bien pasar por es­
ta casa, donde encontrarán un surtido completo, á precios baratísimos. También 
se hacen de medida, con prontitud, elegancia y solidez.

Acudan, pues, áesta casa que seguramente quedarán satisfechos;
Juan Restelli.

103

SASTRERIA I ROPERIA
DE

SAN JOSE
ENTRE ARAPEY Y CONVENCION

Especialidad en ropa hecha y sobre medida, paitos de todas clases

Con SUCURSAL en la calle Ituzaingo entre Rincón y 25 de Mayo núm. 138 dirigida por el bocio y 
diatinguidojeortador don ADRIAN CHITOLINL

Todas las personas, hombres y niños de cualquier condiccion encontrarán en esta acreditada casa 
trajes de calidad superior y de corto y hechuras elegantes y perfeccionados á precios sumamente mó­
dicos y sin rival. * - . ,

Especialidad detona hecha para sacerdotes y sobre medida. ultima novedad y de lo mejores arj 
En la misma casa hay depósito de toda clase de casimires paquetes.

ticulos ingleses y franceses que se reciben do Europa por to reCjos tan moderados solo por la gran
N. B.—Ño olvidarse que se puede efectuar la venta a est I recibiendo los artículos directamente 

venta que se hace, siendo esta casa antigua y muy conocida) y
Se avwa también al publico que en la sucursal sobre dicha calle ItuZaÍDgO SO haCOD ta¡6S muy ele­

gantes y perfeccionados siendo la misma dirigida por el distinguido cortador y sócio don Adrián 
Chitolin.

Nicolás Pinar do.

M#W ESCUDO ES/Hg0L

GRAN SASTRERIA
DE

361-25 DE MAYO-361

Creo cumplir con mi deber avisando á mi numerosa clientela y al público en ge­
neral,que me he puesto en comunicación con las principales fábricas de Inglaierra 
y Francia y con la casa de Ramoneda y Lluch de Tarrasa y Sabadell (España); cu­
yas casas obtuvieron el primer premio por sus excelentes trabajos en las exposicio­
nes de Filadelfia y París; prometiendo ahora alas personas que gusten honrarme 
con su confianza que no tendrán nada que desear en el servicio de mi casa, tanto 
con respecto á los ricos y elegantes géneros de alta novedad que he recibido direc­
tamente como por la gran rebaja de precios que por esta causa he podido establecer, 

a 29-perm.

■ DE HIERRO SOLURLE
DE

LERAS
Farmacéutico, Doctor en Ciencias, Inspector de Academia, 

Caballero de la Legión de Honor,

^ Ca‘ de O*®»» y * en i?°u2; 
EfiK?  ̂de todos grados: provoca enía 
a r,a do 108 caaos un ^0 convicto ó 
a menos una sensible mejoría. . 0

/Tribuna médica; da Paria.

(Gaceta médica de Virria) Austria.

■ HO de merecer a v«ls manden A mi 
casa el catálogo de sus medicamentos, y 
aprovecho la ocasión cumplimentándoles 
g>r su excelente Jambo de HipolosEU) de 

ti. el que receto diariamente a los niños 
y adultos afectados do los pulmones v del 
hígado. Esta preparación que no tiene rival, 
foja muy aíras las conocidas hasta la 
fecha. •

D' J. h LAÑO.
(Melbnroa-Autralia.)

Nuestro Jorobo de hipofosfíto de Col, color de roso, se espende 
90 frdWH ovales y llanos, oon el sello del Gobierno francés, la marea 

de fdbrloa y la firma de Grimault y 0*, 
DIPÓBITO IX UÍ PRINCIPALES FARMACIAS.

Máquinas de escribir de E. Remington, precio 100 pesos.
Relojes americanos, precios de Nueva-York.
Jabones y perfumes de la casa I. Eavenson de Filadelfia.
Máquina automática doméstica para tejer puntos de medias.

Media Patente (Best Rolled) Nüms. 2 á 6
PATENTE EXTRA-FINO (BEST DRAWN ANNEALED) N. 2 á 9

. ACERO EXTRA-FINO (BEST STEEL) NUMS. 4 A 8

CALIDAD GARANTIDA Y PRECIOS MODICOS
W." METELE & o.°

Los Fosfatos forman una de las 
bases del esqueleto humano, y 
combinados con el hierro, cons­
tituyen uno de los principios prin­
cipales de nuestra sangre. No hay 
duda que uniendo estos dos ele­
mentos en un medicamento exclu­
sivo de asimilación perfecta y 
fácilmente soportado por los mas 
delicados estómagos, se llegaría á 
crear el reconstituyente por ex­
celencia. Tal es el resultado de los 
esfuerzos del D* Leras, resultado 
que ha venido á confirmar un éxito 
siempre creciente y la aprobación 
unánime del cuerpo médico.

Las pildoras, polvos y grajeas 
con base de hierro, hasta ahora 
conocidas, tienen el gran inconve­
niente de contener el hierro al es­
tado insoluble y, por consiguiente, 
de encomendar su digestión á un 
estómago ya enfermo y fatigado. El 
resultado de todas esas preparacio­
nes no es otro que el de producir 
la constipación ó estreñimiento ó 
el de irritar los intestinos.

El Fosfato de hierro de Leras 
no ocasiona ninguno de esos acci­
dentes. No contriñe ni ennegrece 
jamas la dentadura. Es un lí­
quido claro y transparente sin 
sabor; cura con prontitud :

La Anemia 
La precocidad 
Los Calambres 

estómago
El linfatismo
La Palidez

La Leucorrea
El desfallecimiento

de La debilidad
Las afecciones ner­

viosas
El Enflaquecimiento

Excitad apetito y ayuda la diges­
tión, produciendo los efectos mas 
favorables en las niñas en vía 
da desarrollo, asi como regula­
riza la época mensual de las 
Señoras.

j es. según mi opi-. El róstate du ^"¿raciones ferro- 
nion, la mejor de «ja P /dmjnl,lr#clon da

iaZ ^«»f—nP1 fi^Ma lo da mmonsae vonta- 
11 Peoras; lo creo superior a 

preparaciones rodadas. .

* En una enferma muy gravemente afec­
tada y para la cual hube de renunciar al 
hierro reducido, al láclelo de hierro, a las 
Píldoras de Valles, al agua de Spa y a la do 

assy, el Fosfato de hierro de Leras, ha 
sido no solamento bien soportado, tino que 
inmediatamente produjo la mejoría .

■ El Fosfato de hierro de Leras, me ha 
prestado grandes servicios en distintas en­
fermedades de la piel, complicadas de clo­
rosis y de anemia; jamas ha producido 
accidentes de intolerancia estomacal, como 
sucedo con la mayor parte do ios ferrugi­
nosos. ■

CAZENAVE, 
Médico del Hospital ds Sao-Luis, en París.

• El Fosfato de hierro de Leras no ejerce 
acción alguna sobro ol estómago no pro­
voca estreñimientos, ni el menor do esos 
fenómenos do excitación que obligan a ve­
ces a abandonar la medicación ferruginosa. 
Por ultimo, los efectos de osla preparación 
los juzgo muy seguras y muy prontos. •

D’ DEBOUT.
Redactor en jefe del Bolsín terapéutico.

• El Fosfato de hierro de L®™" et* 2***1 
ndo y asimilado con la
lo» ñiños lo mismo que por ’0’’du¿ J* i *** 
pues,la Señorita .\• ••. ñifla.*• ““fj* * .„’ 
procedente do Ñapóles, en Julio ultimo, en 
un oslado do languidez y atonía que eran ya 
en ella habituales : sometida por rol si uso 
del Fosfato do hierro, en ménos do un roes 
recobró el apetito, so reanimó y loa colo­
res le volvieron al mismo tiempo que las 
fuerzas y tas csrnes. .

E GUIBOUT.

‘ Llamado a España para ensayar el Fos­fato de hierro de Leras, certifico : O Que 
ros estómago* soportan bien el indicado 
fosfato; — J. Que es muy a propósito para 
las anemias y caquexias, y muy especlal- 
mente para aquellas quo dependen de ma* 

elaboraciones digestivas, y de pobreza 
áP«a s^vo por mala alimentación; — 

. ^?c ®* un .r®medio muy ventajoso en laa clorosis; — 4- Que au Ulo no jrao conse­
cuencias peligrosas. . «u»©-

D- D» JOSÉ VARELA DE MONTEr 
Decano y Catedrático de Medicina Cliaica a ■

Universidad de Santiago. e “
■ Asi a la ciencia como A la humanidad debo decir muy ctar.meiiie. que todas mis 

nrescrlpcionegE11!!*”■'“•te de hierro do Leras han eW® coronadas siempre por 
un éxito brillfiote. ■

PELLETAN,

ARAN,
Médico del Hospital de San-Antoolo, en París.

BERNUTZ,
Médico del Hospital de la Piedad, en París.

Médico de los Hospitales de Parlé.

AUN AL,
Médico de S. M. el Emperador Napoleón III.

Médico en Jefe del ejército Otomano.

Depósito central ei Paria, casa GRIMAULT y C‘“, 8, roe Virios
Y EN LAB PRINCIPALES BOTICAS Y DROGUERÍAS.
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EDICTOS JUDICIALES

el bien Publico

nd-peri»'
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